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Acta de la sosion anterior.-Cuenta.- Se aprue
ba un proyecto de acuerdo que autnriZ3 a 
don Alberto Longé para desempeíiar (1 um
sulado de Suecia en Antofagasta. -EJ-,;ñor 
Subercaseanx manifiesta la necesidad de ins
talar convenientemente la Bihlioteca Nacio
naL-El st:'iior \Valker Martínez funda la in
dicacion que formula para destinar el tiemoo 
sobrante de la primera hora de las sr;,iones, 
despues de los incidentes, a la consideracion 
de los informes de la Comision respectiva, 
relativos a 1m decretos de Gr'bierno objeta
dos por el Tribunal de Cnentas,~Despues 
de usar de la palabra los señores Figueroa 
(Ministro del Interior) i Valdes Valdes, la 
índicacion del señor \Valker es aprobada.
El señor Lazcano hace diversas observacio
nes sobre. el servicio de terrocar,iles. a las 
cuales contesta el señor Fígueroa ¡Ministro 
del Interior). - Usa de la palabra sobre él 
mismo asunto el señor Figueroa (don Joa
quin), i habiendo llegado la hora, se sus· 
pende la .sesion.-A se~L1nda hora continúa 
la discusion del presupuesto dellnterior.-·
Se levanta la sesion, 

Asistencia 

A sistíeron los señoreS; 

Halmaceda, J. Elías Silva Ureta, Ignacio 
Besa, Arturo Subercaseaux. Ramon 
Castellon, Juan TocofJ!":. ;osé 
Charme, Eduardo valdcs Valdes, hmael 
Devoto A., Luis Vergara, Luis Antonio 
Fernández Concha, D. Vial, Leonidas 
Figueroa. foaquin Villegas. Enrique 
Infante, Pastor \Valkér ;\'1., Joaquín 
Lazcann. Fsrnan.lo i lo~ señores il1ioistros 
Matte Pérez, Ricardo del lntérior i de Rela-
Puga Borne, Federico ciones Esteriores, Cul-
Reyes, Vicen te to i Colonizacion. 
Sáncl1ez M., Daría 

Acta 

Se ieyó i fue a¡'lrobada la siguiente: 

«SF;SWN 11 . .0 ESTRAOIWINARlA EN 3 
DE NOVIEMBRE J)l!l 1908 

AsistiproTl los ~eñ()res E ,cobar, Bal
mnceda, Besa, Cast, !Ion, Charme, Devo-
to, F/l bres, Ferttández Coneha, Figueroa, 
don Javier (Mini.,tro del Iuterior), F¡ .... 
gueroa don Joaquin, Infante, Iutrráza· 
vftl. Lazc'1no, Matte, Puga Borne, Reyes, 
Sanfuentes, Silva U reta, Subercaseaux, 
Toconw.1, Val des Valdes, Vergara., Via.l, 
VilJegas i W élllwr Martínez, i el se~.or 
Ministro de Relaciones EiteLiores.-,:':',;.:.~;>;:}~. 

Aproh>lda el act::t de la sei'lion ~mterH:ir;:¡';\:'
se dió cuell ta de ¡os siguien tes t:egocio~: 

t.h' D s.j e s.~·: . .J~;'tJ,: -c -.> , 

Seis de S, E. el Pl'esiJente-d~('la." 
plíblica: 

En lo~ tres primeros inicia otros tan-
tos proyectos de lej, relativos a fijar la 

¡
dotacion anual del Culto; a establecer 
que un ~inistro de . ¡~Corte de Valdivi~ 
se constltuya en VISIta para COnocer 1 
fallar todos °los iuicios sobre tierras fis· 
cales de las p,()~incias situadas al sur de 
Concepcion, i a conceder no suplemento 
.!eveilltinueve mil p"Sf);:j alitem 19 del 
preSUplei"to del llitC'~-í.r l"¡l'tl puhli,)ucion 
de Ia.R :;ct:u; del e-m:.;, P~f) ,I':!c,d.., ¡.;u orijen 
hét'ta lR-iG, i dt~ J"" Illli pesus al íteU120, 
para rem ullerar al eoeargaJo de hacer 
dicha pu blicacÍon. 
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En el cuarto participa qtl0 ha r,J8Ilc]tO) ()],,,,'rva";(Hi'~H a rJ¡'cretos que se han es

incluir, entre 108 ""m,Lu,.; ik \j'" _ i'" : -i:'l' :,! ;¡, '.;,,1(1-, ~iid() útil i Vi~Ile a po-

ocupeu'se el Congrecio ~\:ll-;(ili,d ,'it ~;l ,',,-. - ¡ -,1' ¡,j, V,) ,Llf",tl)f, que f~¡¡; necesario 

tualperiodude ~,u¡,ione6 (:'o,¡.,¡\.,rdi¡",ri;¡ ,í' ,!:I'. 
1-: ., - I 1 ~'l \ ' - 'L' t d S 

el proyectf~ que u};t '(:15 JSd.,-;t(l~ Ui Gu, to,) ,.:'ilÚL e;;te .'~lC'Ü 0, er~ concepto e u 

el que ~e~lgna un MlUlShc! Oe la.C.0:te;t);;~,';l<¡5 ei,:,v:ene am}Jltarhdsta ell.O de 

de Valdlvla para que l'iSUdva los JUICIOS; ~('l1(;lUb)'I' ,,1 plazo paYa presentar anual

sobre tierras fiscales situ,da,; ::tl bur de ~ m,,'r:t,~ al UOflgreso el proyecto de leí de 

la provincia de qoneercior~. i el qUE' C?U-; pl',(kUPU¡"~¡Ot> i ét8\mislIlo, facilitar la tra" 

cede al colono SUlZ(, oon .J uan Gy,,] lflg< li;llHCWIl I (lU,"p:H~GO de los proyectos de 

la propiedad de quinientll;' hc(:t{¡rt,[ El de) L~l de; ~\:¡' lenl"úto,;, adoptando el sistema 

terrenos fiscales situado,i t'I! la Pl'\'\ ¡uC'i;; ~ ,Lo cLtu'TU:t o de plazos fijos, como está 

de Valdivia. : ",jabl, (ido p::tca la discusion de la lei de 

En los dos últimos, p,;j'tJ0l}\" quo Ld;pru~üpucctd~. 

resuelto igual inelusion ro:~rC(;tl) di ¡)lO l~,~rH ll:;,y()l' b,cilid:1G que se daria al 

yecto de leí que autoriza al Pn:síi.¡, Ii ,¡, r;, Ly ut.i ¡¡¡e, pe r ln,;dio ele reformas en ese 

la República,para pcig?tt' 1,)_; cc·,t, <'i;':"',:: 1:1, \" .. ia t2,VJr su oompensacion 

salitreros emitidos por él GLi",,:, e;,: u/, l.<;~,j'¡\.'(,¡í,ll de las fF,c\.lltades del 

Perú, en represt:ntilcion del r;' ,:ld ';'_" ;)il':-!!,~. ,L· ¡:ua""ta que, fuera de pre' 

venta de la salitrera Unioll del r:L\Cd, i>:¡:.,.: e,., 1:<, p:H:CÜ1,n docrd.aro'ie gastos 

respecto de la mooion de vari"., ,-,ñon:,,' :S'i cjUv 'é' té despwhndo el suplemento 

. b l' l.' . , . ¡ 1 f' J • • 

Dlputado~ so re laOrlCUúWll CID vmns :H'" (i';';'lCíJ.e;'J:: ,iJ', ün rlOi:';l en casos graves 1 

tificiales. Ulj',:U
I 
(;¡, t;xijít que la insistencifl. del res· 

Los tres primeros 8e re"erYfu'orl 1WlH ;,;;"ivo ,;,,;rH'¡ f-ea floordada en eonsejo 

segunda lectura; se l11anUÓkller cre:-:l'~~' ':(; -:\rtüi, [TO,: i (¡u,e lleve la firma de la 

te í archivar los restan téS. lú:,1.~7!Ji i~ de é~~to~. 

Informes 
El! CljLI:unuIH:i:i. (Jon estas ideas, el se ... 

¡ . Po' " t dI' 
; llí Ii' , ~L. ,ti lUí' pre>:'<JlJta un proyec o e el 

,d, 1" [orrbl (;e tn~ ad;iculos 5. o i 15 de la 

Un0 de la Comision l\{j~,t;:t a0 l'!'ic:lU ; Li de 16 de' setiembre de 1884, relativa a 

puestos ac¿rca del pl"'yecto (k l,.'¡ di::! h :ol"i:aeiull i eUllml1mlellto de h, lei de 

presupuestoi'> pam 1909,en 1,; fJ'il'k .u~)';P,,',:+,v;,:n;~ cbga~to~públicos; iasimis

rrespondiente al lVIinisterio (\(; Industna: l;l' , uu p:"y"c~o de aouerdo, a fin de que 

i Obras públicai'. 1,." ng'eg·u.·) id élrtÍe'ulo 91 del Reglamento 

Quedó para tabla. ¡j,_l S':l,r-tdo un ipC'iso estableClenuo la 

tY'''lliif}~l~i(,l¡ a que deben sujetarse los 

-(,'1 seI~lor l\Jf·-:ttte 1'UOO'I) P; ~/-Jli()r Jv_i'.'il1-,:,,,,, .... :: . j t' 1 t 
Le' ü.u. '~b" u. , . . I li ,'ll "il.! e:,,; n.: a.lV,,:,,; a bUP e1nen os. 

tro de Coloni.zaeion se ",irvct l't'onb:<c .1,": 'l\",¡¡iiEi l'lopuniendo que el proyecto 

S. E. el Presldel'Í!: (13 la, H"¡:1Í.hli';¡. l., :,1,,; :,,¡ F"'('(!l infurme a la Comision Per

inclusion, ímtre los a~unt(¡~: d:~ ia COi; V(F:.~\ , i;;¡ :l". ,; 1,; ,i.u Pr,','muuestos. J' unt-amente 

1 
,. , l , 

toria, del proyeúI,() (, (j lul qGí: . ji,. 1'(,"",; " u qu,,: tie!ttJ :Jresdltado i que se haya 

objeto convertir 10b (;ontmc()~ de Cij¡Oill~ FUld l' '"·C; cn ia (;,JluitÚon (le Lejil;lacion, 

zacion en penniS(IA di'. (;.eu~lD.(;~Un d(~ t.:·,¡ :'c:i:,r.inl ,\ 4th: los ga::;;;os fijos se entien,.. 

rrenos hasta por vellltlúll,(;¡) a~)J::4._ íL " ;lpc:b,tdo8 eou h i-tceptc:wion enjene~ 

El beiior Minü~tjfo Je CO]lljl¡¡:au,ün \:>! ud eL b;,; ¡,,_'t;;"¡jJuestot'l. 

presa que atendení, l\1s ch:)seo;,; tl}¡,n¡ft)-;Cit¡ 1:{\l,.;peL·1,;, Jd lJI'i)yedo de aouerdo pide 

d 1 ~ S d I 1"" " ) I ' 1 ''1 •• d'· 1 
os por.e senor" ena Oi' LIj vill'oe. ) ~,e ,j ,en Vh~ a. a. UurmSlOn que estu la a 

(retor'ma del Ref~larnanto. 

El eeñor Val.de", ValdPR U:"H (L, L pa.; El ~,;l'fi()t J";Azí~ano preg-unt9. si, a juicio 

labra i manifiesta que t:l (L})acc;¡"h~ih) (i,.. ,\1,., d,~.\)i,1, c'JIItinuar hoi, en la ór

en 8e::;ionet; ¡U1tlOi lure", ti. prí>¡Jó Hu J.¿ [". (lí". ;¡d di,!, l,i. (í"lutc' sJbl'e lo . .., informes 

ofioios del Tribunal de' Cuentas, sobre de la COlIlú,íou Permanente de Presu-
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puestos, rela.tivos a Jos ofícioi <id 'I\iLu" Hctíetnb"<J IJ(~ 18:"i4, í trae a colacioll al-:
nal de Cuentas; i el sl:ü",F'I"" L·":v',, g'Jnn,; :':11",CR el! que eí-l8S disposiciones 
contesta que l~J I1c'uerdo ]",' ", ;,: r,' r ,: ~ h,' [1 : ¡,¡u () lJuhrantndas por el Gohierno, e 

. f ,- , 1 .1 , ~ ) '- '-. _.! l d . esos In onne:'> :tue lJn "l ~'ii);'¡():;:T; )f) ,.),,1,: en ]ro n<:,C(~,':,ln::(. e que se repn-
se destínariR para c:]lo h ¡,¡;¡:¡i)Y';;(';; 'm\·1 :~l')I~(\R d ~ ,"'te jéIH:r0. i de que los 

, de cad::), me~, Í gue, pUl' lo t1H! t.'" :)1 :~·:>:'L¡,·' :':e (~f:"'t/l"n en c,mformidad a las 
sesíon actual deberiít :·:e~)'i¡ ¡;' 'tJ'" í;,.,,;1"':CI" \ n:'I",(', ' 'j01<li\e,,: de esa, ¡ej i sin exceder los , ," " , 1 

de los asuntos que ()'-,ta)¡¡;n rllJunz;i¡,¡;""" () i f~Jl!d()" enl1su]t;ados en la leí anual de pre-
d 1 t d 1 /~, • r)' t sea e proyec o "la I...j¡UXlarn;:,\ f qm" "llPil'!SI)S. 

tados sobre ref')J'ma d8 la lei Ú') pap,'! ll'gado eltérmino de la primera hora, 
sellado, timbres i estampillas, 011 lo., T!J'j j ha bicnd,) el señor Walker Martinez pe
meros quince minut.os de la óden del dia, ,-lido f-:ep:unda discu"ion para las indica ... 
i en el resto de la sesion, del pr()yel~t(l de ciones propueí'ita, por el señor Valdes 
leí de presupuGstos de g::lstOi'1 }llÍblieo,,;, V:,lde" "obre trá,mite de C0mision pa.ra 

El señor Vergara rnnnifio\sta h C{lliV"· lo' :l:\)y"(~V '8 (FW ha presentado, se oriji
niencia de que se nd,.)]!Ü~ ¡;)i!¡,n:'I, y,>'"]''' (,:; :ti<.:',;" d:b:,rc en qne usan de la pala .. 
cÍon respecto de los lufct';!k' ,le ¡;~ U,j' b;i nit'oí)': :<'ñ'H e'i 8~nildol'e,'l 

" P' , • }:l ';,'1 ~ S' ',!..:< . d mISF)Il ennanente (1'J " r:,~;,' :, ¡:' J,'" ' '.¡)"r k ,,'lilrJ.»' (e "-,,antlago, espues 
han quedado pendiellte". ,'; i' IUt" e/iplicaciones dadas por Su 

El señor Lazeano, hacj0"d()~;.? eé.l'~'(i (k f:j,::'íorín, ,',n,ir;t su indicacion de segunda 
las ob3ervacione¿ hec)¡g" rhwel H"ib' d;~~\",:,í Il~ J H. puti"jün del seña!' :Th1atte, 
Valdes Valde~,e;·¿prf~~1J., gu'-~ c·

L 

ijá de, :'Jjuer \~n la>, indicFtuinneR sobre trámite de 
do en que se adopten 11l1:di,¡,:tl c'<',;,l:!if):\" G n,;~;on prn¡IUtlStas por el señor Val
das a salvar laR irreC'ularidndc:' (¡u.'~ s': li:u,' r!,,,., \TnlrJe;.; DU :',~ votarse a'! término de la o· l. 

hecho presentes (>[1 b dÜ'eUii;(,n dl~ 1 Pl'j ,!hnt ]101',1, en la se "ion de mañana. 
informes de la Comií-lion Pe1"mn,'¡¡;i'W d~; S, i'lF'pt:ndió la Resion. 
Presupuestos, 1 en el· delmte q¡;() ,(~ de,:u. A '''''C;:l~!i(Lt hora, se dll cuenta de un 
rrolIó s"0re ese mi"mo ¡:',nn]u eil "":',¡':n ofi,;Íu d,~ la C\ítnara de Diputados en que 

, . 1.1 . , 1 ¡'" . , J 1 d'fi' I anterIOr. 'l¡We notar que d i' ;,1.) dY"'t, p:""n,;lpa que, . o la':.; mI) 1 camones nese-
en el proyecto de leí dcJ t,Jí¡¡X' V,dd l~", )J'l" id Senado en el proyecto de 
Valdes para la prcsullh¡ü;on ¡.uual Jld !ei qu" t.;('I,'~ :)()i' obiGto concerler perso
proyecto de preSU[JUe"'L()~, Lg ti" ::';rü 5!uÍr1i:!': ~,l j;1S, ~s(jciy~cÍ,on,tll:l de cana ... 
masiado el tiempo dcstiw,dp al (,(jild:l¡ h,l~),'~, lu l.',)) do a o]lm lllslstlr f;n la que 

1 h . 1 (" •. " . , . 1 . 1 l' 1 que (e Je practICa.r .a ,j,nU!c:l,'rJ ~\! leh «(,~ L,(TtO ¡\\'1' () )pto t'll;war en tl arÜCU () 1~, 

8!3nadores i Diputado"" i se {':~i;"ii 1,; (;11 di, m;n a d~J,'3 P'H' cir:,nto, el tipo de los 
alguna" otras conbider:Jcj,)lJ",C' un Ó, <"') :t int,'re·'(;" p,]H¡def' que Sl~ pueden estable ... 
las ideas espuef~tas l)or (;11~:(;fi!(1' t_~!~:Li; ,~" e 'f eOLno ~HncilHl un ]OK ~~tatutos I)a.ra la 
de Colchagua. í¡}.l!a ue ¡n;2'o de las cuohl.s. 

En seguida, i det:puc::;'J de ;:~:';'(Hl:'~' 1,;;-.;- A prOL1lli:'sta dd Aefhl' Besa, se con .. 
plicaciones dadas por el ~'uí'í;;r V"J;:aUI, :'1.,]('0 jnil:c:di,lunnente a la Sala respecto 
tocante a la. vijencia di:> la ' ,:ii;:n!1 C"II' rh~ pi i!íHiHLi!. o llÓ en el rechazo de dicha 
tenida en el artíeulo 1 [j di' h~ ],j ,):; ] ti eh m íjj,';v;Íon, i pOI" asentimiento unánime, 
setiembre de 1884) el sefíor S"w,dor ¡J,; 'lu,~dó ¡,wnrJ;),do no intústir en ese re,., 
Curicó, sigue desarrollando 1:1:' ¡d"l1 o

, qun dwzo. 
comenzó a esponer en S'3siol1 ¡'yer, (011 El c;:'pn:sado artículo queda en canse
motivo de la disclwíon del inLnIlC' éL h (!I.'!.,·,:ci::, ddiuitivamente aprobado en los 
Comision Perrnanell f e de P:"'::uuutm tél'lnino;~ :~iguil,ltte8: 
relativo al decreto n{¡m(;1'O o(dn~ C'\y,) 

va,do corrlO ilegal pur el f1.'.1 bu~;:::~l d(~ 
Cuentas. 

Con este motivo, el fleñ'H' S m~dor ¡,al"· 
liza las 'disp0i:liciones de la leí de 1 ~i de 

«Artículo 12. Se puede establecer en 
los estat::itos como sanciones para la 
falta de pago de las cuotas, intereses 
penales hasta de dos por ciento ~men ... 
su al i la privacion del agua Jurante la 
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mora sin perjuicio de la via ejecutiva i 
del embargo i enajenacion de los re 
gadores u otros bienes del deudor. 

Las juntas jenerales celebrarán sus 
sesiones con la concurrencia de la ma
yoría absohüa d3 los accionistas, pero 
si despues de la primela citacion no se 
completare esa mayoda, formarán quo~ 
rum, en la sesíon para la 'tual se haya 
citado segunda vez, los socios que con
curran a /'lIla. 

Tambien se puede establecer en los 
estatutos o por acuerdo de la mayoría 
de los sa.cios, a beneficio de la comuni
dad i contra los accionistas que no 
concurran a las sesiones de la junta, 
multas que no excedan de diez pesos 
por cada infraccion, cuando por diclLa 
causa la sesion no hubiere tenido lugar. 

Estas sanciones i multas pasan contra 
terceros.»'¡ . 

En los quince minutos destinados ft los 
asuntos !le fácil despacho, continúa la dis
cusion particular, que quedó pendiente 
en la sesion anterior, del' artículo 3.° del 
proyecto de lei de la Cámara de Diputa
dos sobre reforma de la lei de papel se
llado, timbres i estampillas, articulo que 
determina el impuesto que deben pagar 
los títulos i documentos que en él se 
enumeran. 

Por asentimiento unanime de la Sala, 
se adoptan las resoluciones que pasan a 
espresarse: 

se acuerda aplazar la discusion de este 
númflfo hasta la i"csion de mañana; i 
reabrir el debate rpspecto del númerú 24, 
ya aprobado, que fija veinte centavos por 
cada ejemplar sohre los contratos de fle
tamento, cartas de porte terrestre o re .. 
cibas de especieR que den IRS empresas 
particulares de trasportes, í tomar en 
consideracion conjuntamente ámbos nú
meros. 

Los núríleros 39 i 40 se aprueban sin 
rnodificíicion. 

El 41, «Lcgalizacion de documentus 
i firma, por cada acto, dos peSIJS», se 
acepta con una indicacion del señor 
Vergara para reducir el monto de este 
impuesto a veinte centavos. 

Queda acordado,ú propuesta del mismo 
señor Senador de Oautin, suprimir el 
número 42, (,Lejitimaciones í reconoci
mientos de hijos naturales, un peso» . 

Considerado el ;:¡úmero 43, «Letras de 
cam bio pagaderas en Chile o que se jiren 
sobre el estralljero, etc.», el señor V ergan:. 
observa que el impuesto nlativo :1 este 
número hai que estudiarlo conjuntamente 
con el número 44 i con la dí¡.;po~icion 
contenida en el artículo 12, a fin de que 
entre si guarden la, debida correlacion. 

En e"te eiStado llega el término de la 
hora destinada a los asuntos de fácil des
pact.o i queda pendiEnte la discusion de 
este asunto. 

Los números que han quedado supri J 

mi~os i el tenor ~e ]c's aprobados en esta 
A propuesta del señor Vergara., se su- seslOn, es como sIgue: 

prime el número 30, «Desistimientos, dos ,,30. (';uprimído). 
pesos», i el número 31, «Di¡.;eernimiento 31. (Suprimido). 
de cargo de g'uardador jeneral, dos pesos». 32. Disolucion de sociedadesJ dos pesos; 

Sin modificacion ~,e aceptan los núme. 33. Donaciones, irrevocables, medio por 
ros 32 a 36 inelusi ve. CIento si fuere en favor de descendientes, 

ascendientes o cóyuje; uno por ciento si 
El número 37, «Filliquito de cantidad fuere en favor de parientes colaterales, i 

determinada o indeterminada, cuarenta dos pesos por ciento si fuere en favor de 
centavos», queda aceptado con una indio estraños. Cuando la cantidad fuere in de
cacion del señor Vergara para redu.Jir a tel'minada, cinco pesos en el primer caso, 
veinte centavos el monto de este, im- siete en el segundo i diez en el tercero; 
puesto. 34 Escrituras complementarias como 

r; lb' las de adhesioll. rectificacion o declara-~0n motivo de a gunas o servaClOnes 
D 

CiC1Il, siempre (flF) no aumentaren la cuan-
de los señores Vergara i evoto, a pro-- t!::t del CGntrato principal, dos pesos; si ia 
pósito del número 38, «Guias de merca- aumentaren, el impuesto que correspon
derías en trán¡.¡ito o,de eilportaeion "en da al aumento, seguu;;\H naturaleza de! 
papels;:llhvJí> Q C(H! ti¡n,l;.p' dlJ :un pi'1I'!O:': ,,-¡'t.-,:I '.:nfltrO,tn~ •.•.... 
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35. Estract'J~ de csai ~ur-as .. o ~<.:tU'i,jO-! 

nes para los etectos de !:iU Í1J:tclun, ~úa- S 
renta centavos; ~ 

Policías 
;:36. FiarlzHs, prendas o hií)l)~ueas cons ? 

tituí.das en docurnet~to d,istinto del quO (ta~ 
testanomo de la o b IIgi3CtOll a q Ut) acceden, ~ '. _ . sobre el monto de lct'suwa garantida, do:,; A propu~:-,;ta del senor, ?residentel:'o centavos por carla cien pesos; i si fucren pu~;a, a C'II1HlJu"l,l' e.sta part.lda, que en J(~ de valor indetorrninndo, dos pesos; He:úon de 2:) de octulJft3 últImo se reservo ,37. Finiquito dtl cantidad dewrmiuadil para seg-tHl\.L, Ji"cusion a prop~es~a del o IndeternJlnad;.¡, vente C\:llltavus; señol' Miní::,tro, i estudiada prOVlllCla por ~8. (P~{~lC;~~~.e).. ,. \ ., , , . _ provincia, el ;;;eñor Ministro d~l Interio.r 39. 11J\ ullLLU tU,"', ¡)dpd sellado ue ella f, " 1 . del deba-e la~ "1-r'(~n" n'> ". , .• ormu:a, eH d CUIMO (\J, 1) ~ - Ha '..t,[Ha~o", . . l' • 40. J:ros postales internaciunales, sea guwutes lilÜlcaClOnes: 
que se emitan o se pilgU8U en Chile, cin
co eentavos; 

41. LéL';alizacion de (loeumentus i fir-
Provincia de Tarapacd 

mas, pJ!""¡tda ;\du veinte ecnta vos; 11,ure,mr JesplleR del ítem 36~: 42. (~~upt'imid<:.).)) . Ü:lÜ 1':1... nn sub.inspector, tres mil 
• I ••• seiscientos pesot>. . . Ooutwua despues la dlSCUillOU partI.~ Reducir de nueve mil uovecHmtos pe-cular, pendiente en la sesian z.ntel:ior, del i:iO;;; C1 seis mil seiscientos pesos el ítem presupuesto del Interior, conjuutamente (l70 para dos comisarios, en vez de tr~\s. con la;;; indicaciones de :a Comision, i se> ' 

tra ta de l~ls siguientes partidas, aeerca> Melipilla de lau cuales se adoptan las resoluciones s 
que s') espresan: í 

PARTIDA 7.& 

Elevar de dos mil ciento sesellt ~ :1 tres 
mil doscientos cuarenta pesos el ítem 
625, para tres sub .. inspectores, en ve::.; de 
dos. 

Rengo 

( Elevar de ochocientos cuarenta a lllil 

Correos ¡ 
Se pone en vot~cion la indicacion, for- seiscientos ochenta pesos el Ítem G53, mulada ~n. la seSlOn pr~cedente por el para dos suh .. inspect.ores. en vez de m.lO, sellor MlIllstro del InterIor, para elevar i de catorce mil dOsclentos uchenta a (hed'3 ~esenta mil a ochenta mil pesos el ciseis mil ochocientos pesos el ítem G56, ítem. 1853, impresi?n de d?c.umentos para cuarenta guardianes terGeros, en vez destlOurlos [,<1 correo, 1 se da taCltamentA de treinta i cuatro. por aprobad&', 
El seliür .r-,finistro hace, en seguida, 

indicacion para que entre los ítem corres
pondiente" a la Administracion de Co, 
rreos de lVIagallánes, a continuacion del 
ítem l841, se consigne e.:'lte otro: 

«Item .. Oficial primero interventor. 

Talca 

Reemplazar los seis Ítelll compren?i~ 
dos desde p,1 672 hasta el ü77, ámbos lll' 
clusiv6, por los cinco siguientes: 

L. P. 1909, tres mil pesos.» 
«Item .. , Un comisario, dos mil sete ... 

cientos pesos. 
1 tem .. Treil inspectot'Ji3, con mil Se da tácitamente P')l' aprobado, sin 'Ochocientos pasos cada uno, cinco mil debate. cuatrocientos pesos. 

Lo¡,: dernas Ítem de ~~nstos varíab,es Item ... Cuatro sub ilJispecton;~, con de la .. partida 88 Jan pUl' aprobados siu s mil quinientoi'! pesos ca,d8. uno. HeH! mil v~ria(;i'lÍ:'1 ) p'l:Jet)¡'¡'""é"~ 
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Ite~ _.. Un oficial encargado de la 1 un millon dosciwto& veinticuatro mil a 
filiacion dactilosc6pica, mil doscient0s un millon doscientos cuartnta i cinco mil 
pesos. sei"cient.os pesos el ítem 550». 

Item ... Un escribiente de la Prefec- El señor ,Valker Ma,rtinez pasa a ma-
tura, mil pesos.» nos del señor MiDistro una pu blicacion 

en que se manifiesta la conveniencia de 
destinar alguna cantidad a subvencionar 
el vapor que hace la navegacion entre 
Tierra del Fuego i Punta Arenas, redu
ciendo para ello los gastos de policía en 
aquella localidad. 

Constitucion 

Agregar despues del 718, un item de 
novecientos veinte pesos para un sub·ins
pector, i elevar de dos mil ochocientos 
ochenta a tres mil trescientos sesenta 
pesos el item 720, para siete guardiants 
segundos, en vez de sei~, i de quince mil 
quinientos cuarenta a diecisiete mil seis
cientos cuarenta pelSos el ítem 721, para 
cuarenta idus guardianes terceros, en 
vez de treinta i siete. 

Coelemu 

Elevar de nueve mil seiscientos a doce 
mil cuatroClientos ochenta pesos el ítem 
785, para veintiseis guardianes terceros, 
en vez de veinte. 

En la seccion de 0arabinercs, gastos 
fijos, el señor Ministro hace' indicacion 
para que el ítem 902, para sostenimiento 
del cuerpo, que la Comision propone re
ducir a un millon trescientos mil pesos, 
se mantenga con la suma de un millon 
setecientos mil pesos con que figura en 
el proyecto. 

Con este motivo hace algunas obser
vaciones el ssñor Walker Martínez i, por 
haber llegado la hora, Ae levanta la se
sion, quedando con la palabra dicho señor 
Senador.» 

'Al tratarse de la policía de Los Auje, fJuenta 
les, provincia de Bio Bio, el señor Devo- Se dió cuenta: 
to propuso que se aumentara su dotacion ¡ .., 
en un sub inspector, un guardian prime- 1.0 De l,;s SJgUlent~s OfiCIOS de la Ho-
ro, dos guardianes segundos i quince nor~ble Cá.mara de Dlpu~ados: 
guardianes terC'eros. a) «Sanhag~, 3 de novlem~re de 1908 . 

Despues de algunas observRciones del -Por el OfiClO de V. E., ~umero 23 J, 

señor Matte, se dejaron pitra segunda de fe~ha 30 de oct~bre proxlmo pasado, 
discusion los item 806 a 811, correspon. ~a Camara de DIputados ha quedado 
dientes a dicha policía, conjllntarn~nte Impues~a de q~e el Honorable Sena~o 
con las indicaciones del señor Devoto. ha temdo a bIen acept~r la renunCIa 

El d 1, " 'd h l' d presentada por don Ennque Mac·lver 
resto e <'t yJartl a aSlta a len al'''' d 1 d· b d 1 C .. " 1 T' d ,1 F . 1 .. < t, cargo e mlem ro e a omlSIon 

mena (e !erra '-' uego lllC USlve, con M· t d P t· h b d 
escepcion de los ítem ya espresados de la 15 ~ e lresupules o_s 1 da nom

J 
la CO en 

l· i dI' l d su leemp azo a senor on uan as-
po lC '), e. os ~nJe. es, reser;a os para te11on. 
segunda ~hscuslOn, l?e los Item 48~ a Dios guarde a V. E,-RAFAEL 'ORREGO 
549, relat~vos a la .policia de .Valparalso, -Néstor Sánchez, Secretario.» 
~u~ tambIen~se de.l.aron pendIentes a p.e~ b) «Santiago, 3 de noviembrede 1908 . 
tlCIO.~ del senor Flgueroa d~n ! Da~UIl1, -Con motivo de la solicitud i antece
se dIO~por arr?bad~ con las In?I?aClOneS dentes que tengo la honra de pasar a 
del sellor MUllstro 1 de l~ OOt:11s1.on, sal .. manos de V. E., la Cámara de Diputa. 
vando un error que contIene el lllforme dos ha dado su aprobacion al siguiente 
en la parte relativa a la policia de San
tiago, que dice: «Elevar: de un millon 
doscientos veinticuatro mil a un millon 
doscientos veintiseis mil ciento sesenta 
pesos el item 539,» debiendo decir: «De 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Articulo úniéo.-Concédese a don 
Al berto Longé el permiso req uerido por 
el número 4.° dd artículo 9.! de la 
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Constitucion para que pueda aceptar el 
cargo de vice-CónsuL de Suecia en An. 
tofagasta. 

Comuníquese al Presidente de la Re ... 
pública para su publicadon en el Diario 
Oficial.» 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO. 
-Néstor Sánche::r, Secretario.» 

2,° De los siguientes oficios del Tri
bunal de Cuentas: 

a) «Santiago, 2 de noviembre de 1q08, 
-El Ministerio del Interior ha remitido 
a este Tribunal, para la torna de razon 
el decreto s,upremo número 4,51], de ; 
de octubre ultimo. 

Este decreto ordena que la Tesorería 
F~scal . ~e Chile en Lóndres ponga a 
diSposlclOn del Ministro de Chile eH 
Francía la suma de dos mil seiscientos 
cincuenta í cinco francos cincuenta cén
tim os, para pagar q ui nientos frascos de 
sérum anti-bubónico al Instituto Pas
teur, e imputa el gasto a la lei número 
1,987, de 26 de agosto de 190 7. 

La Corte de Cuentas hizo a S. E. eL 
Presidente de la República la represen,.. 
tacion prescritJ. por la lei de 20 de ene
ro de 1888, porque segun consta de la 
anotacion puesta por la Direccion de 
Contabilidad al hacer la refrendacion 
del gasto que este decreto autoriza la 
lei a que se i m puta está excedida i la 
Corte estima que este exceso no s'e en
cuentra comprendido en ninguno de los 
casos contemplados en el artículo 14 de 
la lei de 16 de setiembre de 1884. 

S. E. el Presidente de la República 
ha tenido a bien insistir en que se torne 
razon del mencionado decreto i se ha 
pr.oceJido a esta formalidad e~ cumpli
miento a las disposiciones legales que 
la ordenan. 

La Corte de Cuentas acordó poner en 
cO!1ocimiento del Soberano Congreso 
el decreto objetado i el que ordena to 
mar razon de él, en virtud de lo dis, 
puesto en el número X del artículo 5.° 
de la lei de 20 de enero de 1888. . 

-El Ministerio del Interior ha remiti
do a este Tribunaí, para la torna de ra
zon, los decretos supremos números 
4,524, 4,584 i 4,58q, de 6 de octubre 
último el primero, i del 12, los dos úl .. 
timos. 

Estos ciecretos ordenan que las teso
rerías fiscales de Valparaiso, Santiago i 
Cañete 'paguen a los señores Samuel 
Larrain Búlnes, Máximo Slutzki i hu ... 
docio Cáceres, respectivamente, las su
mas de tres mil cuatrocientos setenta i 
cinco pesos seis centavos, onCi:1 mil 
cuatrocientos veintinueve pesos vein· 
ticinco centavos i treinta i dos pesos, 
que se les adeuda por talaje proporcio
nado a las policías respectivas al prh 
mero i el último, i por herraduras su ... 
ministradas a las policías fiscales el 
segundo, ~ imputan los gastos del p>ri
mero i último decreto al ítem 923, par ... 
tida 5: del presupuesto del Interior, i 
el del segundo, al ítem 926 de la misma 
partida i presupuesto indicados. 

La Corte de Cuentas hizo aS. E. el 
Presidente de la República la represen ... 
tacion prescrita por la lei de 20 de ene\ 
ro de 1888, porque segun consta de las 
anotaciones puestas por la Direccion 
de Contabilidad al hacer las refrenda
ciones de los gastos que estos decretos 
autorizan, los ítem a que se imputan 
están excedidos, i la Corte estima que 
estos excesos no se encu~ntran com~ 
prendidos en ninguno de los casos con
tem pIados en el artículo 14 de la leí de 
16 de setiembre de 1884. 

S. E. el Presidente de la República 
ha tenido a bien insistir en que se tome 
razon de los mencionados decretos, i 
se ha procedido a esta formalidad en 
cumplilíliento de las disposiciones lega .. 
les que la ordenan. 

La Corte de Cuentas acordó poner en 
conocimiento del Soberano Congreso 
los decretos objetados i el que ordena 
tomar razon de ellos, en virtud de lo 
dispuesto en el número X del artículo 
5'° de la lei de 20 de enero de 188.8. Adjunto remito a V. E. co"pia autori

zada de los decretos i de la represen ... 
tacion de la Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V. E.-T. A c:uirre L.» 
b) «Santiago, 3 de noviembre de 1908. 

Adiuntoremito a V. E. copia autori~ 
zada de los decretos i de la representa
ci0n de la Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V. E.-J. Aguirre L.» 
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e) «Santiago, 3 de noviembre de 1908. hos de fierro estañado i diez mil pares 
-El Ministerio del Interior ha remitido f de guantes para el servicio del Ejército 
a este Tribunal, para la torna de razon, (e imputa dicha suma al Item 167, partí ... 
el decreto supremo número 4,71I, de da 8." del presupuesto de Guerra. 
21 del mes próximo pasado. La Corte de Cuentas hizo a S. E. el 

Este decreto ordena que la Tesorería Presidente de la República la represen, 
Fiscal de Valparaiso pague a don José tacion prescrita por la lei de 20 de ene· 
M. Lorca la suma de dieciseis mil ocho- ro de' 1888, porque segun consta de la 
cientos pesos, importe de mil quintales aQotacion puesta por la Direccion de 
métricos de cebada suministrados a la Contabilidad al hacer la refrendacion 
policía de Valp:uaiso, e imputa el gasto del gasto que este decreto autoriza, el 
al ítem 923, partida 5: del presupuesto ítem a que se imputa está excedido i la 
del Interior. Corte estima que este exceso no se 

La Corte de Cuentas hizo a S. E. el ~ encuentra comprendido en ni nguno de 
Presidente de la República la represen-;los casos contemnlados en el artículo 
tacion prescrita por la lei de 20 de ene ... 14 de la lei de I6 de setiembre de 1884. 
ro de 1888, porque segun consta de la S. E. el Presidente de la República 
anotecion puesta por la Direccion de ha tenido a bien insistir en que se torne 
Contabilidad al hacer la refrendacion razon del mencionado decreto, i se ha 
del gasto que este decreto autoriza, el procedido a esta formalidnd en cumpli
ítem a que se imputa está excedido, i miento a las disposicione~ legales que 
la Corte estima que este exceso no se la ordenan. 
encuentra comprendido en ninguno de La Corte de Cuertas acordó poner en 
los casos contemplados en el artículo conocimiento del Soberano Congreso 
14 de la lei de 16 de setiembre de J884. el decreto objetado i el que ordena to-

S. E. el Presidente de la República mar razon de él en virtud de lo dispues
ha tenido a bien insistir en que Je tome to en el número X del artículo 5. 0 de la 
l'azon del mencionado decreto, i se ha lei de 20 de enero de 1888. 
procedido a esta formalidad en cumpli, Adjunto remito a V. E. c.opia auto'" 
miento a las disposiciones legales que rizada de los decretos i de la represen' 
la ordenan. tacion de la Corte de Cuentas. 

,La ~or,te de Cuentas acordó poner en Dios guarde a V. E,-J. Aguirre L.» 
conOCImIento. del ~oberano Congreso e) «Santiago, 3 de noviembre de 19 08. 
el decreto objetado 1 el que ordena to-. -El "/1' : te" de G 1" h r ml'tl'do 

,.:¡ '1 'd 1 d' , l' ln1s 110 ue.la a e mar razon 'J.e e, en vutu de o 1S' , , , 

t 1 , X d l t' loa este Tribunal, pala]a toma de lazon, 
pllc~ o ea G. numero.L e ar leu o 5· 1 d t . 66 
d 1 1 " d d <.:188 os ecre os supremos numeras 1, o, e a el ( ", 'O e enero e lo . ., • ' 

A ~, ,>', V E' 1,659 1 1,69 0 , de 22 de agosto ultImo 
. c.l unto . cmItl) a " ,copla auto- los dos primeros 1. de 26 del mismo mes 

nzada de lOS decretos 1 de la represen, 1 'lt' ' 
, d J C 'C e u Imo. 

taClOJl Q a orte ue uentas. Estos decretos autorizan a los admi .. 
Dios gt:arde [l V. R.-J. Aguirre L » nistradorts de caja del rejimiento Dra
d) «(5::mtiago,.3 de noviembre de 1908. gones del Jeneral Freire, de la compa

-El Minif-terio de Gunra 'ha remitido ñía del tren número .3 i del tejimiento 
a este Tribunal, para la toma de fnzon, Lautaro i.úmero ro parajirar contra las 
el decreto supremo número 1,753, de 5 tesorer1as fiscales deCuricó, Talcai los 
de setiembre último. Anjeles, respectivamente, por las su,. 

Este decreto autoriza al jefe de la Ca- mas de quinientos cincuenta i un pesos, 
mision Militar de: Chile en Europa para seiscientos pesos i setecientos pesos, a 
jirar contra la Te:wrería Fiscal en Lón fin de que atiendan durante el presente 
dres hasta pOI l:l. cantidad de doce mil año a los gastos de luz i lumbre de di
ochocientos dL~ .. l('uta marcos, o su chos cuerpos. e imputen los gastos al 
equivalente en rao;wda corriente, para ítem 171, partida 8: del presupuesto de 
que athmda al pago de quince mil pla- Guerra. 



Vi Presidente de la 1" etJUh;ll:U l:; fCP,¿;S';!i, ,{; tacioo pre::'dita l)(l{ j¡¡ ki du :'::u J~, ,¡dl>; «:-~ '[ 

• l' i ti! i Jl·lí'yC~ct(). 
: 1i~~TARIO. -Diee así: 
" '. oC, Ilh~01u.:ie a al'U AI-ro de 18t8, j'Ofq lW segLln e )i\S[:t l>': ¡a~, '; L~'Li) Ij,,),:e . i ¡¡ ,r"Ji"" [,'{Ju,;rido l)or el aOOhlCi()oes I)Ul~:;L1S por ¡el J)He,;;,;n de ¡;(h\",' ,," i '.: i¡.,:uiu 9> el,,; la Cons' COfltabil1dad al bac'er L¡:; JcfrClldacw" t:1,;:!;';;,: ,": lle~ tle lo:") ~é1stos q{~(~ (;·~~lc~~~ le~rctü:-) ~lU~ ;(1: \'~0t: ~~():," ¡ torlZan, d ítem <1 que: 3i' ¡,¡;putHD \<.."ta (¡iu;"" 'e; excedldo, i la Corte eSi,in' ,[ ~llie este "1' ¡"PI 'J" .~,l. eXCesO nI) !:ie el o e !l,,:' d,! a ceh" ;)[I';¡ el í,lo ,; l) , Oli~¡:(J>,l ,,' 'A 

1,' ¡JLtUdét <tf!dptar el cargo 
.'" 'S,.;'~t.:U'L no AutofagvRta. 

a; Pc"o¡jdun "U de b Re'" 
¡ 11 '¡Ji jQleiun en el Diario 

nin:;rnoo de lr)::; Cü:i06 C;¡nkíúíJ1aJ»,; e:J; 1'" .. '-J 

r 
~ ( ~'.' ti f \ I 1. el artículo 14 de lel lei (/(; ¡ó d.; ::>di,:;I1J ; l,' I . ~,Jp t¡l~ ¡ 1,' bredeI884, ) Q,."' .... ,.,. S '. 1 j. . ., u' I!" o, ..... ' 11" 

. E e. JresldelJ te c:k la Kepub,lCét í, ,. 1:. I ha tenido a bi011 insistir t·U q tic se Wflic d[L~ ) .'\',0, , , . 13.. '))'0 Uit(l· ' 
razon de los n)(~n-:lOnados d¿~Cl'eto.>, 1 se L ' ha procedido a esta tl)rmuji.j~lJ en CUIn' pllmiento a !t;S djS¡)O"i\~¡one; legall~s: que la ordenan. 

La COl1e de CU<:iltas RCc1 [',)ó poner en 

') BAH. (Pn;lliJente).-
.1,Y'rlut,u l;C acuerdo. 

(,i:t pc.labnt, lo daré por 

,. . 1 . b r' 'IIIJ.' n·· \, :" 
conOCImIento de :)f' eLlll') ,--,on~~rc,s(J ... los decretos objc~t;t;¡o" i ct (lll.~ of(kna " Ji' ;Lw",. f) tomar l'élZOil d.e <:l!r).; ,.'n virtud :.1(" Jo,:'J ~,;:U,,;, 

; ;[ él~¡': ¡PlÍ¡J¡!.~a, creo que 
';'0 dc:1 L¡:,ci'iur p\)~l'á displiGstO en I.~¡ nÚnh'¡O X dd é<tttL;ulo' i,c, '··utH,I dJiC\,"dGlOll(,,; que VOl u ).0 de la ki de 20 dl~ cuero e I8GS. ¡v)lc'r n'",~ t,: le 'c;, Hibli,)teua NacioD,J!. Aljllnto realito a V. Ji. -:r.piu <lLltori, He, "II(.(~, i II '¡iv,~r,' •. tS ')ca,ú'>rles a este zada do Jos dccrl~t(,~ i d0 Li repr\~Sellta : f¡fQi1)[',:V'¡' . '. :,l"I]¡;,li"!lto, i cada vez he cioo de la Corte eL;; Clientas. . ".}lií.i:¡ ,11,1: ;i/l lii;'U.:'-!1.,¡ impi'~siullad,.) de Dios g.uc1rde a V. E. .. ,-J. A,gulrrc L.//; v, j' ;:l ,.C-¡". 1,' "" q iH, por lit ddicj'.'Dcia (~el ',,, J')"" 'l·~ L',j"l';¡' H'l ('\1" l·· o')I'¡"._ I(H~ill, ,.,~ .;!,.:",¡¡t,j';'¡ I(JI< l¡bro" 1 lu., vaho-

0.), . v""," ". • '.'j " o', O' J , 

11' d"J N:r,jill··d ¡.:. f\,o'j';'''ltul't id' (1'It' 1:)(':; d',:',¡fi¡.'íl\',;;l UU,,! 60 g'lIurtbu a l. 

()", J.. \j j, ~ U. t. .L 'r" 11 • .> u. ':.'" 1 '" ' _, ~ _ ~ ,. .í. r • '. ¡ 1 
disUlltirs6 en el Scflwj(J la. ,Y.I.·;,i In (:I)rr>- 1!...·.tn hUI,;,:,.'!,;, "',' v,. uanFW·.!O CitC¡(¡' VflZ POlldientn ;11 ''''UUl'¡')r) (lü JI., HI'I'l' 'D ik ,¡ue W't:K'I:! lit importancia 

'-" ., ,'1", /'id "d' I / :l 1 
c()u~uit,~ 'U8V'-"¡-~ ~') .ul 'llji¡1 q'i"- .. }. d, IL'{~/¡ ,:-qlí¡H~!l;Jl 'd{la.-~T'.) r ~ VUHl¡JlUneS re a 

.' "J {J ".,'¡¡.I.J' ... t.,. '1..11 (" ,~ ,lJv _\, 1"-- / ,-~,¡ ,", ," >'fi . .,!onal pl'0pUt"",to PIH' ('1 G.,lJi ['dO i '[.c': 1;1) Ji:t),¡(,t\';~', u ,),I".;uu.-~i(Jn d0 1111 edl1ClO CnUl';sion l\{Í~ta d~~. PJ:t-~,,~up1~.e~.toj tLL i')U- ¡ ,: t- r r)¡aí~' I ,LA ;,\ ,J .:':1. qUIJ ~ {~~quiere de""priwido. 
~1;llIIW l" 'J ,:i) , (['lu deUlitll\lara gil,stos c¡)jj"iduraGl, .;J"" (""tú me ha parecido INCIDE~TE~ .: ()portIHI': i hliji,,' la ,",¡-,enei(J;¡ del Gobier'" 
117) lH1~I:t L ¡j ·.:.·:,j·,:-ul de t)l¡R\~ar desde Consulado de Suecia en At:!t4lf'ag.t\sta l ;'I,.Ii.;'() I~l LII,,',';, ',ditl':;1J,"Hlu para el nuevo editie:o ell l: d..;tJ[t illbt.alar"e t:iOe e~ta' El señor ~SCOBAU (Pr(;::;iuer,tt.').---> ~;l,}\'¡¡¡l¡u,;I". Solícito ei acuerdo cid Senw\J para di::;') 1'~ .. i'IÚ!~¡ '1'" flLld<lJgi¡ el! eon~idera-pachar sobre tabla, Gomo de GO"tl!i.!iln·" .'1'''· ¡.; ',. Ud proydcto dH Hi.:uurdo n,¡ll ti,;" ¡")' ji, B¡i) '(",.,' Cálnara dtJ "Di pnt;j,¡joH, (;l1::..:' (jO (J > .:;.~ (-i ~ C"ll({ < 1 1 ~.! don .L'l..lberto L>ti;';Ó 1''c'Í·¡Hi'i' p,t.: 'i'" :,p.! di," pu"da acept.ar e; ':>l.lg.) de ·,/1 ,ut u' S,).;'. ) ¡¡ ':'ji.J," cja. "u A,ü ~()t:t;":J."'Vl. 
1; ; 'J' Si!J()"nh,H(I; 1 ',!)il' ,', .. 

, : ¡; ~)d' L: ¡ el.eL (1 u(; t.i~ne una 
. '.'ll :;¡ \:<i ,d. t:dítl\:Íu ad6 .... 

111, 'lL: ,x~,>n~(J donde 
"U;, ,~,) .(". J~,tad(), los 

", 1,·" ¡"'uÍt':;ionales, 
'111,<",' ;,,, (,bJ'cts que 
;. " i¡. ,,'d. hl 8eI 

ttC(ll:J"ÚU. 
'1, ;u ¡"'H ' ... ,dU:,1(~lu[lt;" '-lUto: están 

> en lw. L:u..;iJ te" t, ti wJu~ lliiiS hvnoraLle~ cole-
AcorJado. 
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~~a pedir al Gobter-l al acuerdo tomado en sesion anterior 

no que estudie este asunto, i Fe sirva ¡ par¡¡, ocuparnos en la primera sesion de 

comunicarnos la resolucion que torne cada mes de los informes de la Comision 

sobre el partieulRr. de Pl'esu pnestos relativos a los decretos 

El edificio de los Tribunales de Justicia objetado:-\ por el Tribunal de Cuent.a!", 

se concluirá dentro de poco i llegará en· Supuse que debía entenderse que si en 

tónces el dia en que sea imprescindible la primera se;;.;ion de cada mes no alean· 

cont:lluar la construecion en el terreno zábamos a despachar todos 101'1 informes, 

que hoí ocupa la Biblioteca. Es, pue", ne, se continuDxia en las sesiones 8iguientes, 

cesarÍo queel Gobierno se preocupe desde hasta dar términú a e8ta labor. 

luego en proporcionar a la Biblioteca un Creo que la interpretacioll que 1:i8 ha 

local apropiado a sus necesidades, a fin dado al acuerdo no fS ~certada, porque 

de que pueda iU8talarse con todas IIIS estoi acostumbrado a oír que "e pOlle en 

comodidade8 que reclama un establecí- tabla un Ui'\unto pan\, un dia dado j, salvo 

miento de esta clase. cuando f:() dice l'i;;presamente lo contrario, 

Ruego, pues, al seuor lVIinistro que la discu"ion subte!:'se mismo asunto con-. 

trasmita las observaciones que he hecho tinúa eu las fesiúnes siguiente". E'lla vez, 

a su cclega de Instrnccion Pública, a fin sin embargo, el aeuerdo del Senado a flue 

de que sepamos lo que piensa el Gobier- lile he referido, no Se) ha interpretado de 

no a este respecto. e"a manera i, en con¡,;ecuencia, ha quedádo 

El señor FIGUEROA (Ministro del interrurnpidl). la discusioll de los informes 

Interior).-Con el mayor 8grado traRmi- de la COlllision. 

tiré al señor Ministro de Inóltruccion Pú- Llamo Jo; atencion del Senado a que 

bli;:la las observaciones que acaba de ha" no ('s pORible que despues de haber ma

cer Su Señoría. nifestado empeño por discutir esta ma-

teria, despues dé' haber apremiado a la 

Decretos objetados Comision para que presente SU3 informes, 

destil1elllOS una sola sesion, i todavía, solo 

El señor ,V ALKER MARTINEZ.- una parte de ella, a su discusion. Estoi 

Desearia saber en que quedó la indicacion de acuerdo con el honorable Sellador por 

que me parece hizo ayer el honorabk Se Nuble en pensar que con Ci'te ¡,¡istema no 

nador por Cautin para que continuára llegaremos jama!; a un resultado prác~ 

mos ocupándonos, haRta despacharlos, tico. 

en los tres informes de la Comision Per- Parece que el Senado h'.lhiera creido 

manente do Presupuestos, €TI el tiempo que al discutir Jos citados informes hu .. 

80brante de la primera hora, clespu~8 de biera hecho una especie de conce¡,;ion al 

terminados 10i' incidentes. que habia, i'in fijarse que esta Cámar<t 

El señor ESCOBAR (Presidente).- tiene el deber de h¡:werlo, porque tiene el 

Tengo entendido que el honorable S'ma. deber ill.lperio::o de velar por ía correcta 

dor por Cautin no formul() indicacion interpretacion i por el exactG cumpli .... 

alguna, sino que se limitó a manifestar un miento de las leyes. 

deseo. Tan estricto es eue debef, que Stl eier- -. 

El SerlO1' W ALKER MARTINEZ.-- cicio no se suspende ni aun en el período 

Entónces me va a permitir la Cámara en que no funcionan l;:¡,s Cámaras; por eso 

que ocupe su atencion durante al!.5unos es que todos los año;;, ántes de clawmrarse 

. momentos; por querer ahorrar tiempo se el período ordinario de sesiones, cada 

va a perder tal vez mas del que se habria ~ Cámara tiene que elejir a las personas 

ocupado en despaehar los infurmes en que deben coneurrir a formar parte de la 

cuestiono Oomision Conservadora, cuya mÍ;"ion es 

No tuve oportunidad, en la se ·ion de la de velar, durante el receso del Con

ayer, de llamar la atencion de la Cámara greso, por que el Presidente de la Repú. 

hácia la interpretacion dada por la Mesa blica se mantenga dentro del réjímen 
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c~::tU:ci o :aI ~i-~~I~-"E~~~)bí;~:t-~~:Il-~'::r~-C':¡~~~:;) u~s,'~ ~!~~~._.~~~. R~~-::~~~~g~~~::~~)~ 
la que está ~urnpliendo el SenaJo en el tielllpo cou delar pendientes esos ÍlJfor-
momento actual. mes, sino q ne vamos a perderlo. 

Creía yo que, si no era ü~trictamente En mi concepto, el eargo de Senador o 
reglamentario, habría por lo mén()s el Diputado impone diversas obligaciones, 
buen propósito de continuar tm la dis- entre las cuales la mas impOIt,ante es la 
cusion on que estarnos ernpeñadus ha;;o Je velar por el cumplimi6nto de la Cons· 
ta dar término a 8"ta labor, qll~ no pa- \ titucinn i las leyes. 
recia que había dt! oC;1sionar un largo I Yo, que vengo llotando que en la ac
debate. tualida,d no se laR cumJJle: he querido 

Iniciada la discusion de Jo-.; informes llamar la ab:mcÍon del Senado a que I-ja 
de Comision, me :}bstuve deiiberadaruen- llegado el caso de que llno de los Tribu
te de tomar p'l.rt0 en elh, porque qUé:Jria na!es de la República, el rrribunal de 
que las obs8"vaciones que había hecho CU0lJtas, le Bsté indicando al Congreso 
allt~riormento ap~reci:ran como Uf! acto)q.ue se está faltando a las leyes en dis
deshgado de la dlseuslOn de CSO'l mfon I tinta fonu>!,. 
mes i, ademas, porque !lu quise hacer) Al hacvr JI1'3 ob"ervaciones que me ha 
observaciones que pudieran ser molestas oído la C,ímara, he querido evitar que se 
para el Gobierno. continúe por ese c'l.mino. En la sesian 

¿CmU fué ):-1, causa de la demora de este última se dió cuenta de doce oficios del 
debate? La de qUE~, tanto el señor Minis, Tribunal de Cuenta:'!, en los que comuni· 
"Lro del Interior Gomo el honorable Sena- caba que habia objetado otro:,; tantos 
dor por Ñ" uble, (mtraion en di>ragaciones deeretos ,lel Gobierno. 
flin referirse a los illformes mismos, sino El señor MATTE.-Hoi han llegado 
para manifestar la convelliencia de dictar nueve. 
una, leí en talo cual sentido. Sí Su/'! f3e- El señor WALKER MARTINEZ ... 
fiorÍas se hubieran ('onC'retad" al asunto Nueve llla~;! No me habia fijado el! ello. 
mi¡,;mo que estaba en debate, habríamos Hospedo de los alltm·iores, no he queri. 
andado mucho mas 1 jero. do decir una llola palabra, esperando el 

Se recordará tam Lien que ,-,n la hora informe de la Comision; pero, como aun 
de la sesion dedicada a este asunto, el en el caso de que se presentllrar:, no ~¡ s 
señor Presideüte propm\o que se discu- discutiríamos hasta dentro de un me". 
tiera un proyocto de la Cámara de Di- me veré en la necesidad de hacer obser
putados que faculta al Gobierno para vaciones sobre esos decretos en la sesinn 
g8star ::lic'rta suma: no recuerdu con qué próxima. 
objeto. No me opuse a la Ímlicacion del De modo, pues, que 110 se cierra la 
señor Presidente, a pesar de ClUb habría puerta al derecho de fiscalizacion 0?n. i~lj
bastado mi oposicion, puestu -que se re ... pedir que se continúe el deb,lte ya InICI~
queria la unanimidad de la Cámara para do. Creo que e"to es tanto mas necesarIO 
que ese proyecto hubiera podido dis~ cuanto qúe en la sesio[J de ayer o antea
cutirse. Estas fueron las CaUi,laS de la yet" el honorable Senador por Ñ uble ha 
demora, defendido abierta i francamrmte los pro-

Si no despachamos los informes que ceJimientos del Gobierno. Llegó Su Se
hai sobre la Mesa, iqué voluntad tendrá ñoría hasta decir que todos el:ltábamos 
la Comision para presentar otros nuevo",? convenoidos de que era un mal necesario 

La Comision ha presentado tres o cua- éste ele bs decretus que exceden los ítem 
tro, i si el Senado no toma resolucion del ¡n>I.'su puost'l. Por fortuna, el honora 
sino solo sohro uno de elio'!, quedando b!t~ Sm1iid!}r por CUl icó ob'-lervó ()rortll~ 

d· t- 1 t 1 l· ¡,. ("J ,-,v'. l·: ¡ pene len e os o ros (Oil para a pnmera naitWll\e a !JU 0cnona qUiJ, el! roa iG:tü, 

sesion del próximo mes, ¿Sé reunirá :-;i- el mal no es npoe~ltriu, "ino que ti8JI'.5 
':luiera la Comision para seguir estudian- remedio . 
.}'" .alilta nw,t.eri'l,? Me pareee que nó. ; NI),die, con excepcion del honon:¡;bl .. 
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, 
j)' " (' /. [r!) \', í~-':: 

te e"~ nn ln·~¡ tl P '\' "~~ \P\(',. ''-'Pl ~,d -.I)t)re é~tí)~ l)OS 

con}l}!'f-_\,Hl;~li) _~ ~o~~! ¡'o 1\~ +y 1 jH. ;:, ti ) nI; ':-l,;'~(~ i. )iD.'1do d~~ 1(1, }i.;i de 

sotro"",cu\¡¡u:nt""'",,J;,:" ";c'¡ ,;::" .n,:' 1) :,j', qv '(,:) 

do. el Gnhiel'l10 1111' ':i~ HIl '.,; 'i.';i; ,j,.'id ¡'l' ;¡I' :'" 1) ,L'~'I" pu::!den ~il"1,rH' 

del réjunen L:? ,'1. i\'¡1')!l' ., h :.'j" "\ "," ','J:' " ) ¡ j, (jIH1acinn n I,tro.,; 

festado va qu'; h'1.81;'\ h:, ij'l f) 'iJpP ""':)'::P,":", i'1¡'il \1\: )'1) c;-;tó f:on--u\t'{.d:\ en 

los !11)bi'~.'l'n()s' han el,id" 1I\';lP:;¡ili,wt,} i" ].):, P,'''-\~pn(' ',·",11]0" dl:l.';? el ,;c,ñu!' S8' 

lo (ÚSI111P"to p:;:' h I(,¡ de'! 8,--" ex('e-' l¡;,<Í(,i': ¡,Cín' ) lO" po;-:;ilJlp ·j,'innar C¡1l2 DO 

derRe de Í,,;;; itf;!11:'; (;,! l)l·¡··l'!in",·to i ,,1] h,li ni,;Q'I1!l ';j;O l~n qUt' llova ¡wecsidn(} 

• 1 1 ' 'JI. 'J . . ," • 

lmpnt,nl' p(·ef(-~bl~ ri Ji'VI-', '¡",r 1:"-\';' () í"'~'¡n ¡!v~ (X(~t\ile:~ ~ 1) 1~."¡}l del l¡)rf\':"UI\jU~A"i~O~ ,·,·:¡en· 
... ,~ '<. A." ' ,,' . - 'J," ' ¡ '1 • ' " 1, • I "' 

qüe no C{H';"'~'r,,~ndpll:11 'lIlj"q qé ""'-' n() ~¡o" in J,', n¡i",'I¡, ñ,d:" llnn? l)¡·:ro, 

miRrnOsd(~el'f'tos. e'¡n t;¡Í-« (!iJ" en In, ,1)1 ''<;;']lj'''',:e< 11il ¡ ',j',!r;n,¡ '.liI ' .. ~'a-'tj" n,; C'VI 

minis:tr/teinll .'!'! don .l']j ,\,',,¡¡U, 11'1' ';1) d ';"': ,¡I), ," "1";0 ;lt' (·'A ;1 ,~t!¡]; ~:)U Fh .. 

t1ra un hnnl~>j' '. ¡ln )Py";';] (lU'~ 11JVU ~-;n~', 1\(\r'~· ,;-~;~(J0 (:t. l \,n,- ,j-,f'O C'~~,>_Jl~ qu:' t~un·· 

gobernar Gil ulla ¿P""~l en qc.n.!liJ :., :-",!í,; ii, 11 ( 1:í. p. \': 1" 110" ';1 b; de '1884, ti! 

tOL!avía de le·.; lrH,-t,()r¡,os ,Iu <'el) 1"',":" df-! :-;:¡\l'" n',l' ].,,( l'lla ",-íltH:l 

rr;'Jtllll "ó!o "¡ll:::~t!nji' I .', ",.: \ ¡") ej,: ,11J{! ·"iul. 

esta l1at:;,ndez'l. El) l H " ,3 id'>, ;,' El 11,,]; ,"; h;" ~;:~("fI;l,líJr V'!' Ñ u1¡le, e'i)l 

traclollüs, non ('se,',,· '.' " n t", U)) t·.(;"llpul n t' 'n,.i.¡ Lll.·jOl1a) \:I\li ('Iu'io"o, 

ha ocurridr) 1~'!:J:::: o ))Jé,H' ",'1 ;',I.i. n\-'~ o' .¡ . ¿(~i';'!l~'; r¡(:(~,·~"n [!:: i'J)~/lr 10,j ~~;t....,.; 

I1Jr~ ] ;,~O:.~~ dl~r~:.~ib~~ j,\ -1, ~1::'~'~,1';:," 11: fif);" ;~, D;; ín'\ ~~ f'J'l\yC(~t() t1e lel 

Ri8RCO,,~"i ,j"'v il '! l\{ln~~:ii\'\ ¡ ,-,1 11t, r.~nr en, 1111pt't':;; ~¡11 a }l'~il¡n~:.¡(}q fln;j;~ipa ... 

don lVfigl;cd (~~; l~(hn!!~:~ '. \~¡/) '-lU':--1 et¡'p,'"" d;; (¡;~~ (;u 'i,:r, ~ ;t i IíJv~-,:·~i¡-'n? QLF~dal'áit 

zaba D, :~vn:eHln¡' (-~:' 11l1rn:~~ () d(-_~ dj'l..~rClrt'~ {h:''''I) 1; ~;. { • ..;;q~.~ 1;:H'Í~).,·; í :~ L~, (~;!J'_'nt;.t, i ,j() ;:';f:" 

]'Ieo',"]"'" >;: .. ¡;.;:j-q,!i(') ("c<t" "ll,,'-t,(¡'·, i ,,,' ji., 'l"','!''': ,.,,'i,.'1' • "1 "x'¡íl\'d' ,,,,.;¡ (L' (JI "ut'· 
>f') ..... '" ',\.J "k,.,',", ~,.;, -'" ,3, " "'. ", J/1, A~II .... -;., ,'. 1" _.~',; " l:l.,.(Ñ '<F') 1.-, 

gó ajé' eo!¡('l¡¡"i"n dn g'l', (~ll CíJ;'f,y' ,'1' ¡J'I,j(j',; 1::O!f'O dI,' iD' ~"1,t,.,8 i "!""ak,c; lh 

dad a h, L-,¡ di: 188t, ilj" ¡'I'l;eIH d('(';,,-' :,. lliwi,'.'. P'!("l hi,Oi)', í-] ¡;j'ny,dq ljU", 

tos qn,) pl,HiiHJI ex'!.,';'''' :'J'-; ít"fllS (:u: :1'n]J") k :,'c) fL''1 n ll n tiC)!') PiTO (,\'jvkJ 

1)1>~7·'U;)1J.i:·~tO(~r[,i¡ J{\,,~ qn;~ ~¡~ }'t~h·~:;~q 'l/Q{l' ,:flJ!rlÍ:~, nnd ~¡f,U{l(,jnjl lL~Q'~d, 

ga';¡tm; d.: 11W¡ limprei'\:J, ji,:, id 8. n,'l,r~;() de! ;'1 1 , ),d" '1'::" J'., !J':,;,t"s ya hc,';¡o.c'. 'En 

E~~t,l(j;.. "j' ;,::t ;'11:; (¡, i!,;~, ~1!..~ [¡~v:t.·f~i()ll, (.¡11a 

Se (·,11,,,'('1'>; un j,;C'H·t,o c'd;,))].", 1', ¡ ,"ti. f·.;) t .,:s !as,1 lt;id", eL, g'ad,t),l, ya 

ciündcque l.>" P!,:¡i:l1:,""¡' (·('lnl'-':"\.'m¡,:"J ;;Oll',gu!p':,:lai' '.¡ue \llllr(~Z(3i\." 

merc) 4,° del;( !Íz'nin 14 ,i'.:¡¡ 1 ,J.! ¡q, ;1, "', :;ln ;eturlél,:;: pUi' la C()l1ii"j ~ll 

Slno t-~1) \.;1 .-:.(,~::'~,;i~'; ~;(:~ q~j" ~:()~); :;,:,!! -I--::\: (r, >':', I .. ~, -¡: i S,:nado';\ pronnl!(~i(-\¡:.i¡ ~() 

ceder";,, j'i:-- ír,'líl d,; ")'t 11¡l" "('Ol.',! h::, t,li, '[¡lIIO)) ""¡j'¡¡,, ('()liv'-¡:í,,?\!.c, El] 
, 

de quo t t·:~ \it-~ ,~-~'~l~';t, -: !,.' Ja. Ii~lrlp: 

sa d(?' los 'E\,:,¡-r,.;(- :'til~-,: . .j.~ r' ¡"~:l.'l 6sLn f.; 

úniea enlpi"e~,~~ r¡~~~ 1",11:'\1,> t:qto .. ,\ 

que }7(' !Ii., (}:~ «:;1, ('~:._' 1: 

ini f;lé fH t:~ CUl", !"¡n, ~:¡ );,::l~: ~,' ¡!< 

te i (} '1 , ; ;:' m,', n'· n e i ,~.. " 

cnrlCJ;:;'; ¡>I(\[' 

pOI!:Tlil;':!l:1i " , V, :'l, 

lo qeh' C:::t1LaL:t'l.. \: i ¡::: 

,tN,! "'(1 l'uCo!" 'lj"lf";' 

10 qUd flsf:i (¡{:~;:,i¡; j: a 

así, PI)!' 15<=>\ .JI'f\ "'. l'" 

• 

" 

l;>~, T'ftrl J 

i: J! ()' r' 

'"o 'e;J~: 'e-~:_'!;CI';, rl¡,Y·.':;:-') l)r','1l;. '( j)('1' 

;J {) 'ln¡:-:¡{j;~ J)";'jQDI:0JJ!"H de Pre~UIH)l~,A,''''' 

i_' .. , ¡.;i, di ¡l()I' 'Jbj"t() ;lYl!j,~ipRr Uila p;n" 

, .' 
( .... 

\i, j !':1; ,;;) (_.;U..: dnbcl';'~ lHH:(~r ](-1, l;lllnÍ" 

,. 
, ~ , , , .~ ; 

In" 

'l' '1.16 ~'¡aí·ll)',',"8 pOl' o,~a bdta 
iH \'i u a Lx C:)nt.itucion quo 

;i"q>,"~' d', C~i1'!j JO d''---'.'~FtiJ),~~ ,Uí;,':' J'f'!" 

1¡:'."t".y,I",1 / ,¡n':,,,, l,!f,"'('hn q, pnr rd ! , 
;' ; 1 " I , 1 

x'.' ln! ;;) JI1., p'lrtlr¡c)"! d," 'Oi:' 

,"L"""~¡';" no ,!(;': J!L.o'an úldos 
, ,-, 

,/: ¡.¡ ( ;-;e S',-' ~;,)icit.an sur,;~n ... 

d" {'!'ita!' gHRtados ya ¡OB 
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di n <=:l'OS I~ue I'\lj pid"ll? ¿No r" d(;(~hró ¡l,VUi 
mismo aue va f";i;:C'.ha jnv,:(t;;,h FiI{m'l 

conRl1lta'da ~n d oroyed,o ,In <;uP]('lmenb! 
(tU':' "',1"':';: {' 1,,1 . ':', .. ,'.') ! \! 1/<'",!l) • 

e8rr-;jtt¡n~) ¡ji;~! Vq·~:·~Dl0'~ ',~~: '<j!1.)!UI¡'t."lltO 

para ne lYlAI¡tenrér j.F;1: !'?nl" in, ;!ugdírl1ld? 
El i3eCwr PUGA BOHNI1~,--J:'n):'tR 

so lHn pl,did r ) HHrtíV:~ par!-t eubt';r ga:;tllR 
qlh; yn: e"tuvi,'ran lk(:ho'l, Sf,f:í,i1' 'Spna
dOL 

El serlOr W ALKER MARTINEZ. 
-_rrmh¡.; 1m; ,<l'lJlpUl';nto" Ke pidf~ll en 
esas c',rHlicionef': . 

El St:ñol' l')UGA BOR~¡';.-Pel'dó. 
lH'm8 Su Serléirb. L""l fUi rw'nto..¡ coC-

, 1, '1' .; 
¡)ll '.m enano') ,('::< If,8ln ;1e l jií'I>Ul);l',1;o 

e ... Hn fl't()t8doB, pero \10 p:<n~, impnkr las 
sumas que se piden a ,;flJel'otoB de ex(~(),~O 
que'e hayan dietado :íntcl'. 

El seri"!' WAJ ... KEH MARTJNEZ. 

fiet'o, PL:e()!~V:í,llc!;¡f'n Su StJñuY'Í¡¡, con que 
,j ft'Wl i'(}r;'i)é'P():!di('n~'3 ':,sra":a ::tgo~adlJ, 
deerpr/) rp, ex(~(:~o Je dlJ-:z o doce mil 

: :"", 1 "~'''' :,\,: "í,:;;: ti,,; lIbra" e". 
terli;},t::, q'k fW l1Hd i:l,'''1l ;, Vaiparaiso 
pill'l ¡J't:.;:;t' iO¡i p::¡,i"j';~; qlP uUl'I'ierCll, í 
j ' 1 ' I 1 " h (le" ('!) el ')OllSli1¡:l':WUO que aSl JO ace 

por:¡iV\ c<t;í, fHdi,Jo (,,1 RUplt"\U6lJto, aun. 
gl](: no l';~~alla todavía Cl'f,(jerlido. 

El S"fífll' PUGA BURNE.-EI de ... 
crcl;O ¡llll'utab,l, el gaHtjl) !i lllJ ítem del 
!)¡,eHupw,,,to qu;~ eHt->La ya n,:~otado; por 
8!'lO lu ubjetó el Tríhun~;l de C~nentas. 

El :-:"fjo¡r W ALK8H. 11AflTINEZ,
Pen1ón:Dl8 "r Nl:lkr ~':l1d,hr; estaba 
a~'l):~tl() el ik:w, pero 'c¡abióndoJo Su Se
fíj)I'Í ... , jiró diez lllil pwo:~ en <,xe,'so, i es-

, '1 )' ,. 1 
1'1'1,[,0 "111(' ,,1.51 Wt )l;t proeeUl' O, porque 
e<tain nedidr) un SLlp!";I1Wltl), 

:gl,::j'),r PUGA BOHNE. -No he 
-P\l\;,', vo; ~, '!)iol;itf [l, Su S,en, la. jo '1 o 1 die lO c()~a. P,e)));)r ,:Jé'!;¡l,C 01'. 
contl'ftrio eni (J'!~,O ",p,nl:tlí".ilil!), IGl 8(,ñ'}r vVALKEH 'dARTINEZ.-
Siu](lo Sn Seí'iolt:;, ,\1 ;nÍ:Ji'o 'de Hl,hcio-
nos Est.urÍ"l'tl"i die'.() ldl d"cret.o en qIJe 
Sé: ordena,ha ¡H [lél' n dl"POS:,:;' ,11 del t:.':':O-

rel'O fl"üal d(~ Val ,j:,:o b 8n~W) de cwi", 
, L ¡." ¡, 

n¡CtlhS ,lora" ",t-:(,"i';r[i~,", ¡:nn. ijUP es¿e 

futlCio])(tI'io fUeTn p?.¡C('!¡ndo JD:' ¡Vl8ajeR que 
. l ' , l' , 

8¡\.; l't.:;:í.~etJJC.nJi':ln p~l!·:¡¡ .i;:'; Hnrll:~tr{)~¡ '~1piO"'" 

llt,Íl;;eoi1• El TríhlJ\'c¡,] de Cw'nt.aR objetó 
el dc(;rt)I,); i (f! (¡ (Lerdo de insistencin, 
entre la· 1'<1ZI./)';2 (r'(~ ,',r d<Hl par:l in,,;st;r, 
se rlíec: qtFl t,l GO:liun¡o hi'lhm pedido ya 
el suplelllunto d,l eH80, . 

F:l 8eiiol' PUGA BOHNIC -Pmo ell 
01 de(rreto Drifíilt'¡V;1 e Írn?Jutá el D'a,~1() a !' ; lj' 

un ítem r!,-j lJi":"'¡1111H""tO. 

El seüor VV AI.J{1~H, MAl :./'CINEZ, 
-Pero ni ít.etll yg u;ijaha ag>(\bdo. 

li;l fwiJor PUGA BOR.\'E,--Sc im
putó el) .'xeüso. 

El Reño!' WALK.EH MARrpINEZ. 
-Ll1P~!<), enan.)p ~!l Hr'Il! l'í:1 pid(~ un 

suplornent:ü, Jo ríd,~ para illJputar a él un 
gasto ya heo]1i'. 

El "efiot' PUG\.. BOn.:\'E.--Nó, se
- 8 I ' '\ 'J' 't . t' nor, cnflflor; lllngnll .~~ Inl:'"r'O Jlnpu ara 
~ ln.~ ~npl.'n!Pilt.\~;.~ Cjl,10 ~,n.t]enl)rden, ~que .. 
]lín 8lun:B ¡¡un ;.:.(~ llCW IITli'I"t;¡.do a un 
jt,,:m Il,l preO<11l11'c"t\l. 

El r,üÚOl' VV'ALKEH NI AJiTINEZ. 

E,<: \"'¡) ;,1 ~'u ,.:\'¡IlIC'110 liur; dió Su SefiurÍu 
j),¡j'1:l, J", in,,;,· tt-lle¡:I. 

El "eililí' PUGA BORNE.-Lo, in, 
;;j,.·tulci:; "t) fUllda el} "'Mi). pero el decreto 
fl1,jmitivp no se fUl1(h Gl} (0"0, sino en las 
ne.,usidaJt''; del S!",'vieio, 

Elscllo;,WALKE11 MAH,TINEZ.
Pé,',~"i ),¡ in¡';;dl~i)n('w 'id fun,la en oso, si 
se O1';le'<1, ~¡,l Tribunal do Cuentas que 
t()¡né~ ]';zon tiu uu ¡LcreLo ten exc\~so de 
UIl íÜ:m va n,:,',,)t::dn, u'o equivale a decir: v ,., 

.v" lUI', ° te?e i.~ilst;) l¡ü'\ji,n luego habrá 
t()r,do:~, :os r'Ol1jo'~ q~le e~t:-ín pedi(~os en 
lUl O<1]JlL·nH~ni,.). !~n C;)[IReCnun 'ia el RU-

I ' , , > t 
p;flilj~~Í;:i) f~,~~'\,"!~'d, -¡);-ij"'~ t~UU;lr un g'as O 

que ya (>HU, heeho.' .' 
El s<:í'íOI' PUGA HORNE.-Su Sefío

l'Ía he!(\e dedun~iom':'!; VI) e,;tahk,zco h~,
ühos. No ~C' imputa n, r~lI RupJem,mto un 
~rnRt() ]}("011O :;,II!:"N de haheré'ü cOlJcedido 
,,] sup!erwmlo. :.;ilJO q\\e Re ¡]fICG el g:isto 
i xC'i'diónt!ilRu 1,"J ít(~m }'f'-;pcd,i \'0. 

11~8t" F el proc'.,di ii'i,;r;t;o que se ma 
sl(!mlH,(~, 

El i'pfíor WALKER.lVfAI{,'rINEZ.
¿I iplé ,"8 h:lC'é' de«iJUP-' eO)J íos fondiJK del 
BU pi (,Hl 'on t ()? 

El E;pfíof' PUGABOHNE.-S8 invier~ 
--Sin emb:ug'o, el' (·d ,,'jSO n t¡IW me re", ten en otrOR gaRtos_ 
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El señor WALKEH MAHTINEZ.-
El señor Millí~tro del Interior nos dijo 
el otro día, al cliscutirso un voyecto de 
suplemento para enfermedad~:s in{eceio" 
sas, que con su despacho Twdl'ia regular' 
riz~rse la situacion crpada. ¡"lll Rlgunos 
decretos dictad<,s anteriormet:te i que 
ordenaban invertir ciertas ,·;umas de di
nero en la compra de e"tufas Clayton i 
d~ sérum para combatir la peste bubó
nIca. 

Supongo qGe e;:08 gastos, como lo h:l 
dicho el señor Ministro, se imputarán a eF'e 
suplemento. L 

El señor PUGA BORN~j.-Nó, por 
que el ga¡.;tn está. ya imputado. 

El señor FIGUEROA (Míllistro del 
Interior).-lVIanifesté que la situacion 
podria regularizarse dietando nuevos de
cretos, imputando a la nueva leí los gas 
tos hechos. E",os ga¡,¡tos no habia n sido 
imputados a un ítem del presl1pue.~to, si· 
no que lo habii'ln sido en exeeRo 3. una leí 
especial. De modo que la. (;o0.a f'S dis, 
tinta. 

El señcr WALKER MARTINEZ.
Yo deseo Rahel' si Re va a l'\:'g'ular¡z>tl' la 
situacion creada a consecueneia de ciertos 
decretos que exceden los Ítem del pre
supuesto, con el proyecto que está en 
comision i que concede un suplemento. 

El señor FIGUEROA (Ministro del 
Interior).-Sí, señor Senador. 

El señor W ALKER MARTINEZ. ~ 
Entóllcef3 estoi de acuerdo c·.m Su Seño~ 
:r:.ía i no con el h"nor~ ble S"flador por 
Nuble. 

de mi parte, decia 10 siguiente desde su 
banco de t3enador por Cautin: 

«Creo no ;,010 cOtlyeniente, sino l1ecn, 
sctrio, que el t3cnado dé su opinion al 
Gobierno cada vez qU8 se hace un gasto 
ilegi'l o cuya legalidad es dudosa, pues 
así se conseguirá llue el Gobierno soa mas 
eRtricto en el cumplim'ento d8 las leyes, 
i pueda ~er que ponga remedio a muchoR 
males.» 

1 agregaba en ('tm ocasjon: 
«l en lo sucesivo, si, como ya está 

aoordado, el Senado se ocup't cada mes 
de eRtos dEcretos objetados podní sllceder 
muchas veces qne ellos no estén entpl'i\~ 
mente lJumplidos, i entónces es de supo
ner que el Gobierno no los HE. varia ade
lante, al ver que la repr8sentacion del 
Tribunal de Cuentas es amparada por el 
Sellado. De e:'óta manera, las resoluciones 
que el Senado ndopte tienen importancia. 

En los casos en que ile trate de nna 
medida de ¡ntEres público urjentemente 
reclamada, podria dictarSe ur,a leí i regu ... 
larizarse con ella la situacion. 

Por otra parte, el pronunciamiento 
del Senado estimula el celo elel Tribunal 
d~ Cuentas para el ejerciein (lE las atri
buciones que la lei le confiere.» 

De modo que, a juicio de S. E. JI 
Presidente de la H,epública, espresada 
cuando hacia esta labor, en la que yo soí 
el segundo,-pues el ex-Senador por 
Cautín fué el primero,-c\1ando hacia 
e8ta labM de pedir la regularíz~(·íon en 
lus gastos púhlicos, le decia >tI Senado 
que debía proceder en tiempo, (Jon {ln)[),.. 

titud. 
El señor PUGA BORNE.-Porque Podían estar los decretos en suspenso 

no se. ha puesto de acuerdo con el señor o a medio cumplir, i entónces alcanzarse 
Ministro del Interior en lo que Su Seño- a reparar el mal en todo o en parte; i si 
rÍit llama refularizar la situacion. se trataba de g-astos justificados, podia 

Yo considero regularizar la situacion dictarse una lei para regularizar la si
respecto de un decreto objetado, cuando tuacion. 
se hace la representacion i se la comuni- ¿Qué ha hecho la Oomision Perma
ca a las Oámaras. Con esto queda cum- nente de Presupuestos en el caso que 
plialt la lei. consideró el señor Senador de Nuble? 

El señor WALKER MARTINEZ.- Encontró que el precio de la estufa Clay
Es un criterlz) único en el pais el de Su ton había sido mandado pagar por un 
Señoría. decreto que imputaba el gasto a ur.a lel 

Ei mismo actual ProsidE'nte de la Re-. caducada, i cntónces acons9jó dictar un9. 
públh~, .. ! qt,,~ ha! di¿\ tnnl¡i \'Il <,mÜ\S quqjf\!l! 1~1. o"pecia,J. 
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Esta leí podia ser necesaria dentro del ¡ cion i aceptado las idea8 contenidas en 
criterio del señor Senador por :sr uble, ese proyecto. 
quien nos acaba de manifest.ar que Ulla Lo;, )J"f"y,ó('to¡.; present.l1düs por el señor 
situacíon corno ésa queda rE:gubrizada Sellador por Colch';¡,gua contienen dos 
con h insistenuia en la tatua de razu!: del jJart\5s, Jo", tn,ódíd,\s dj"t¡nt.fl,~, Una de 
decreto í con eÍ aviso que el Tribunal eL:; ellad habia sido indiúuda aquí hace uos 
Cuentas da a las Cámaras, quedando la aüos, di 1 ~)OG, por el señor Sellador de 
sancion dH la medida gubernativa para Nuble, i (i·níii:,te eil e~tai:;lecer que las 
cuando ei CongreBo examine las JUl.utrH> insistenuiaF '~n la toma de 1'1:\zon de los 
de inversion. :1ecrcLoi5 o(;jdados Ojean aCl,rdadlls por la 

Pero, idt'sde cuándo no se aprueba una mayoría rIel Ounsejo de Minil:itr,os. La 
cuenta de invtrsion eH Chile? Oteo que otra era d,,] que habla, quien habia ma
desLte 1899. I siendo aSÍ, yo digo qUt; si nifestado en 81 ser\() de la Oomision que 
hemos de aguardar esa ocasiolJ d'" turnar al rnif'mo tiempo de modifica,r la leí de 
en consideracion las cuentas, que se exa- 1884, cOllv,'nia facilitar }¡t discusiGI1 de 
minan tarde, malo nun0a, es itupo"ible las leyes st'plementarias de gastos en una 
que regularicemos nada. i en otra Cü,mara, Al emitir i fundar esta 

POI' lo diohó, i creyendo que el señor idea, yu ¡hba mis razones, en las cuales 
Ministro del Interior va a descaroar 01 no fio'urab:l una eSlluesta aj'Tcr 1\01' el se-o o ~ r 
item excedido, tomando lo rH)CeSal'Íu ele ñu! Sewt(]¡,¡ de Colchagua, i que no pue-
la nueva leí que COllce,le ma::; fundos para do acept;;;-; a saber: quo el Congreso 
las atouciones del servioio sanitario, yo suele tener la culpa de qW:l los mensajes 
no he tenido incollvenietlte para adherÍr del Ejel:utivo en que RoJi!.Jita fondos no 
al retiro del proyecto que habia pro¡me,,- Secan desp;lühados con la debidLi oportu
to la Comision, retiro que pidió en la nielad. 
Sala el señor Senador de Cautin Yo he afirmado en la Cámara i ante 

Ese proye,~tüera inllec~sariü, JeSde.qU~¡otras aut()ricLvfes del pai,s~ i. lo rep~to 
se votaba otro de COllceSlOIl de fondos, 1 ahora, qU0 aqUl no ha habido Jamás ddi· 
mediante d cual la situaeion pedia regu- cultad para, discutir los proyectos de su' 
larizarse. Lo que quiero es que intervenga plemento i que las demoras son debidas 
el Congre o eficazmente en la fUllcion a que ki'l bí~ñl)reS iYlinistros no los ajitan. 
que le oorresponde de votar los gastos de Yo no pu,~do ac(,ptar, como miembro 
la admiuistraciou, i no que se aplace la de Ulla Comision, que se me apremie con 
consideracion de los decretos ilegales proyecto" formufados por uno de los 
para cuando sean tomadas en considera- miembro~ de e1111 i basados en ideas ya 
cjon las cuentas de inversion, emitidas ell el seno de la misma Gomi-

Na quiero dejar la palabra sin volver sion. Lo dijo ya en la Cámara el honora ... 
mui wmerarnellte, porq UD el asunto e3 blu señor Vergar:t. 
desagl'ftdable, ¡';OÍJt0 al5'0 que espre"é bU El ;eiioj Vergan\, mielllbro de la Co
la sesion de ayer, i que deseo acentuar. mision, se espresaba en los siguientes 

Dije que las ideas contenidas en los términos en la sesion de anteayer: 
proyectos presentados por el señor Sena- «La Comision Permanente de Presu", 
dor por Colchagua habian sido tratadas puestos ha creido que su labor no debe 
en la Comision Permanente de Presu- limitarse <1, presentar su informe respecto 
pue'itos, a que Su Señoría i el que habla de los decretos reparados por el Tribunal 
pertenecemos. de Cuentas. Comprende que ha llegado 

8iendo esto así, no me parece que Bsté el momento de que se busque un proce
en el órden que uno de los rniumbros de dimiento p¡;,ra evitar que el Tribunal ten
Ia ComÍsion presente un proyecto de lei ga que hacer' estos reparos, i no Ull pro.., 
para, q~e con la autoridad de la Cámara cedimiento para hacer prácticos estos re~ 
sea enviado en estudio a la misma Comi- paros, como decía el señor Ministro. 
aion, qUé ya había toma.do en considera.. La Comision necesita contemplar los 



diver,so,s aspecto:! ,~f1 q Uu e;.,tos d,~eret(¡s 
hau sido dietadu"" ¡i, tb d!~ proponer' me
didu8 quu abal'C¡lieu túdUb la,:; liif¡¡Julta
des. 

Está hacíelldr; e~:e e~,tud¡." j una VLZ 

que 10 terminf'; :1c!{rt.r'ü el n,on!eut¡; de 
presentar un prnyedo déhtinado a twitar, 
en ]0 posible, <.jUtó el TdJu!'al du Cuen' 
tas se Vea en el GUc,() de h,wt'c reparmi» 

Est,u era la HitlJaej"n El, yUc .8 h .• Haba 
la C001ision. Enti! era ía :-:ítuu\'ion quo, no 
yo, sino el h(fWf Stwdui' l'U1' Cautiu, 
esponia hoce dUb di",;,; lJlitc oi benud". 1 
por lo tanto, cWllidu al fiu de UIJ disou{'l:)() 
semi político,-o que cuando ménos, a 
mi juicio, tenía (;Í"(: eal'áüt8r-on el mml 
se significüba exibtil unaubstrucuion par· 
laruentaris, a los proyí.·,cto, bubre bUplo
mentas, se pre~e'ltaba UlJ proyeut() para 

1 O · "J / que pa"a8,~ a a ",,¡1,,")[\ ti:! L re"il<i1tV;ó-
tos, yo pedí segunda dis"u,ifll) í'!)br,' es'c' 
trámite a [in de }Jl)tlu[' dar urw \:~p]iü!t. 
cío n a la Cámarft, 

A mi juicio, un S,"llad:T, miL:ft,hlO de 
una Comi"ion, i l11<i" ",t:l](,¡,) tall versado 
en el Heglamen~\\ I'omo Id 's el t'CflOr 
8enador por Üuichaguc<, l>lct obligado a 
proponer sus idea" ¡ a batir,-Io por ell;ls 
en el seno de la C"mÍi;wn. Si !aH Pl";;"i'n

ta a la Cú'mara. ¿llué Jab,l' k (hlj>HlJ'JS a 
la Coroisi00? No (:;:,¡ reguiar tomar las 
ideas de la Comüúon pl1m traerlas precio 
pitadamente a la ü,irnara: e8to seria 
obrar eor.no lo,; chtt'aJores, \{ULl d(sen,.'" 
bríendo en (~('¡1J lJ<.dlÍit d(~ utros aigunns 
piedras valiosas, se a ¡;resuran a haCJ0l' 
pedimento para sí ;óoios. 

Estando en ¡.:esiUiit'M estnwrdinaólas, 
en las cuales no se pueoe tratal sino de 
los asuntos incluidus en la convocatoria, 
¿qué urjencia habia en traer de nuevo el 
proyecto'? Ninguno. Por eHe creí ver en 
su !JresentacÍon un propó~'¡t() político. 

Termino convirtiendo en indicacion la 
idea que manife¡·tó el i'>Bñor Vergara, de 
de~tillar 1't 108 iilf()rm~<l do (~qrnision re 
caídos en los of..cíos del Tribunal db 
Cuentas, ei tiernpo que liued,' libre d,; la 
primera hora, Ju~pi.1es de terminudos 10:; 

incidente:;. 
El Senadú vere;' SI LÍebt: aceptar esta 

indicacion, que ampara a los yue esMn 

, " ," . 1 
naCH;;¡w) eslJ~,s l'ec:1tlll¡¡CWUeS, gUIar os no 
por Uf¡ espi"ltu ~:x(\jendo. ,,¡no pOI' II:L 
üU¡JeepeWH qUé til:!len cid cumplimiento 
de till dclJl:. '6. 

Supl'·.nwnto al JliniI!Jterio del 
Interior 

El ,-, üorFJGUEHOA (Miní::-tro del 
Iuterior).--D ",unha pr,~gunV~r al seúor 
Spcf::.tarío el ~l;l ll,,'g'>tdo el infor1l1u ~le 
la C'ltlíi:-;ionPurwalltJott.; di'; pre~upllestos 
SOL;l'\~ \In ";UpiUlll;cllt·} al _\,'(iuisturio del 
III (-f"'1'l( '1', 

FIar:lc Ullit ~;utnana, lilas o rnénm" que 
la COilli:,;Íul1 acordó ,~d\J informe i no he 
oí,¡() qlW Hd h¡¡ya d:~'¡(l (menta de él. 

El ,,[·tim· '::)ECRETARIO.-~0 iie ha 
reuí t Jidu,-c:Dor. 

El St'ilUf' J\I A T'j1EP EHEZ.-Efecti
VHnlCut\.:, "('. :t\·nrdó I·l informe 3 qUé aiu
du e] ,,'úor ~Iil,i.tr(); pur .. , cor110 fa1t<tban 
al;~unoc; antiu,de¡ltu,,: qutJ se han maUlla
d/) bdsea1' ~¡l 1IllJiHt81i¡·, no ha sido po¡;i
bJe pp:óvularlq t.lldavia.. 

rr:;,tl prout I UUII\() 1;,~l'i(H antecedentes 
IleQ'llt~r:, Ht~ fiILlJRrH,''¡ ínfoJ'lne. 

El "üñor WALKI;~R MARrrINEZ. 
-Su benuría t>': l[i'VÓ [,}t; antecedentetl al 
1vlíui:,terio i ha bido prt3ciso rnutHl¿~rlo¡; 
buscar allí. 

Compra de un inmueble 

El "¡'llU!' FIGUERUA (.Ministro del 
I!ü~rí())').--D(~beaba tarnlJien contestar 
UIla preganla gq" nu dirijió en una se~ 
·;¡(}n antt:ri ,r ,·1 ;!'II,orab!¡.: Senadur de 
Chiloó, acerCii de h COlDpra de una pro~ 
lJiedad det,tílH\'lla a id, pü1icíu de Talea. 

Pongo él. dil:)pusicion de la Mesa los de
cretos orijinales relativos a la adqui~iüion 
de e"ta propiedad. 

El inmueblo de que se trata pertene
cja a la Municipalidad de aquella ciudad 
i e~taba (h:,;;tinado a cuartel de poli .. 
cia, Despues que ¡(J.'; :;t1rvicios de policía 
paWlrOll a \YHg'\ dd G(¡bieruo, é"te too 
ruó put,e,ioti dd CtlarLe), hasta que un día 
la ~:VrUtJi.:;i:!Jl¡dad reclamó ",u dominio. 
Se sigui(J un juiuio t::Il que el I!"Ísco f'ué 
vencido ¡ el! que se declaró que la 'pro-
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piedad en oiJe¡;¡tion perteneni9 :~ h Muní
eipalüh,d ¡;e 'ralca. 

Antt;s que se rüiSolviera el juicio, CUlll
pró lo;; derecho8 litijio.:!os un sellU!' Mo" 
CUSO, pe ri:'Ollft mui conocida en 1\dca, 
creo que es director del partido liberal· 
democrático; de modo que la sentencia 
iué dada no el) favor ele la Municip:l.lidad 
¡,;ino del cOllr:esionario o duefh) de lo:-> 
derechos de la Munieipalidad. 

El sellor .Mosc,'so, ulla vez que tuvo 
sentencIa en su favor, cobró los arrien
dos desde el dia de la contestacion dB la 
demanda, i hubo necesidad de pagarle 
esos arriendos. 

Despues pidió que se le entl'e~:arf~ la 
casa, i como no habia en 'ralea Ilinguna 
otra propiedad adecuada para (martel 
hubo necesidad de adquirir étlta, que ser· 
via para \~l objeto. 

Pongo a la. dísposicion del señor Sena· 
dor los decretos orijinales que se refieren 
tanto 11.1 pago de los arriendos ClllJlO a la 
adquisicion de la propiedad. 

ma.! j 'wdillario. Ya he ]ll[tnifestado j 
repuLido en el !Senado qIW t,an irregular 
c;s" ('()utl'aer una ~bligacl(Jn ~in que el 
G,¡bi(:)f'ilo esté espAcialmente autorizado 
para ello, pues 18, Oonstitucion i la le! ]0 
prohiben, como jirar sobre un ítem ya 
agotadq del presupuesto. 

S. E. el Presidente de la RepúbJicl'!" 
eOnfi¡iLllándose con las ideas que habia 
sostenido anteriormente, creyó que era 
Ulla situacion preferible, mas franca j maR 
sincpt'H., la de \lO tener deudas pendientes 
i i'lervir puntualmante las obligncion,. s 
del Estado .. 

Esto es tambien ménos gravoso pftra {~l 
intere,C1 fi~caI, porque, como es sabido, al 
compr8,dor tramposo, ° que pagn C011 mu
chas dificultades, o tardiamente, se le 
recarga en el doble o llias el precio de las 
cosas que se le v"lnden. S. E. el PreRi ... 
dente de la República, tal comoio habia 
comprendido en los caSüS)!1 que habia 
tenido 0poltunidad de hacenle cargo de 
estos d"cretos jirados con exceso, enten., 
dia que ántee de vivir perpetuamentE: Decretos objetados por el Tdbunal endeu(Ldo, em preferible que el Gobierno de Cuentas Itsumieta una situa0ion franca, i cumplie .. 
ra. puntualmente con sus compromisos. El señor Jj'IGUEROA (l\rfinistlO del Es verdad, corno he dicho, que los Tnterior).-Paso ahora 1-\ hacerme cargo decretos SOl! muí numeroso:'>;' pero ellos de algunas observaciones hechas por el habrían podido redueirsc si hubiera exis-. honorable Senador ne Curicó acerca de tí do el propósito de ocultar esr,e proce .. los decretos jimdos en exceso sobre lo,", dimi('nto. Fácil habria, sido !il Ejecutivo item agotados del presupue1-1to. reunir todas las sumai'l decret'lda" en un Su Señoría insÍstió en llarnar ];l nten" mes, í !:spedir un solo decreto, ga0 las cÍon sobre esto que calificó de desborde compreudiera toda~. En tai CJaRO las re ... de decretos repretellbtdo,.; pUl' el Tribu- pl'esentaciones del Tribunal de Cuentas nal de Ouentas. Efectivamente, sellor se habrían reducido :t la dérimn. prtl' tf' , o PreBidente, nUllGH H,; habían libn:dr} de-', H, ¡¡~étlOí;. 

cretos en exceso de las cantidades autori· No es de estrafíar tampoco gU8 estos zadas en los ítem del presupuesto en m'l- decretos en exceso bayar: sido narneroso:;:, mero tan crecido ::Jomo hui; pero ya he si se atiende a laH C1U8as que aquí !tli'IllO tenido la oportunidad de ei'presar Jos R.; hall ":'presado ya, i que influyen en motivos de esto. estos jíros pura gastos no (l,utoriz::tdos por Anteriormente, i todo el mundo tiene los pl'eflUpueRto.'l. En efecto, se ha hablado conocimiento de ello, se contraian obli .. de la rapidez COI! que .''le forman 1m-l pro·· gaciones cada vez que el servicio público supuestos i de la l'Dcpidez con CJue Fl{J dislo requeria; si faltaba forraje para las cuten en las Oámaras, dentro oe las di,,caballadas del Ejército o de la policía se posicioneR que estrechan el plazo fij,tdo compraba a buena cuenta para pagarlo para el dtnpacho de la 10i que ('olJ>1ulta una vez que Re obtuviera autorizacion los gastot\ público~. hllJhdAtlv"í 4iittl t"lt'iA. ~i yi'w~~d.í.Húm,to nm',· TiQl';:' 'H, "el I}",. t,'''''fJ:fk' nn (1n.Rí)1;~, jH~ 
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factor que es de mucha íwportaeia. h.,- resados en despachar pronto; i sin em~ 

tos preSUpu8Rtos que rijen en la actui1ii- bargo, ni el Sellado ni el Ministro que 

dad j copsultaban las necesidades del EH habla Rabian por qué no se ha evacuado 

tado at,óni6nduse H un lJftntliu del oro el informe, siendoa,j que estaba acordado 

u8cendüníe a UlJ cinotltJuta por (;lt'ilto; lllA(:¡~llla" de una "emana. 

miéd,;it c ; hmLo, el SnlJ,~~do sa.hu qU(~ el oro 1=>or In demas, concurro con las ideas 

ha tClltdu en JOb priflHt;¡::; tl\U",O:S (~,' u:·h d,,] hunw'ltole S;mad"r d8 Rantiag'0 en el 

ailO un premio hasta de uiedo dieci(;(.Jho sentid!) de que hai uonvenitJllcia en que 

por cíento, lo que prueba la imposibilidad el Senado RO pronunci(~ sobre los iniof' 

de calculilr acertadamente las necegidades m,;., de la COl1i1siorl Permanente de Pre

de lOE senicios públicos, !"upUCi-itO~l 00,"'3 que !Je ha creido que pu-

So ha hf\.blado tambien Je que no es dria hac2ff:" dedicando solo una sesi,m al 

d8 estrañar quo hayan escaseado los torb rues. Por 10 (¡ue h'1CJe al trabajo de la Co

cos consultados parl1 los gatitos jÜllÜ. al(;ij miHíon iufonrmyüe, no me parece que ':lea 

de policia, i se lw, hecho meneion di; 1ft'" tt'.n lt[[prohé); entiendo que con los tres 

pequerms suma:,;; pagadas al preÍe()to de Ínf'l'mes pr'esentados i (Jon otros tres o 

la polida de Santiago i a a.lgunos ni)r'liJ l'natro mas, pueden abarcarse todos los 

oficialtJs del cuerpu pam an'oJndümit31¡to ,~a:"us, ya lJ1W la 08.Uba o el oríjen de las 

de (Jasa; pero esas sumas son demasiado in~;,.,tencia:-; e~, con poea"l variaciunes, je, 

pequeñas íSÍ se toma en consideraci(JH la neralmente d mismo. 

cuantía de los suplementos pedidos. Pensando, pues, como el honorable Se-

El ítem se ha agotado por diverNfls nadar, me plmnito raga!" a la Cámara 

causas;' en primer lugé!l", los arrIendo" que acepte su indicacion para que el 

han subido enormemente; no hui caRa tiempo sobrante de la primp,ra hora se 

ocupnda por estos empleados de policÍi1 dedique al dét~fla.(lho de aquellos informes. 

en que no se haya duplicado el vidoi' del E¡ señol' VALDES VALDES.-Me 

arrit;ndo, dG;:;pues de terminado un oon- pané!ce que el honorable Stmador de eu' 
trato. E ,te es un hecho conocido de to ricó ha pedido la palabra. Yo me permito 

dos lOf:l seriares Senadores; no hai parti· rogar a Su Señoría que me ceda su dere ... 

cular que no haya tenido conocimiento, oho por unos brovds instante:". 

talv\:Óz por propia ebpüriencia, del alza de El señor LAZCANO.-Yo no iba.a 

los arriendos. ocuparme. del punto en discusíon, sino 

En segundü lugdl', a esto::> gél::>t i ;;'; ,¡ene que dei:il3aba tratar de un asunto relacio

mIes de policía::>e imp·.lta la COllipra de nado con la adrnini:,tracion de los ferro

una cantidad de artículos llamados a carriles. 

satisfacer necesidades del servicio, i mu- El señor \VALKEH, MARTINEZ.

chos de 102 (Jua1a~; son importd.dús. De P(dria prolongarse la sesion por una me· 

manera que si ha habido exceso, es por- día hora. 

que no se ha podido prever el desarrollo El señor V ALDES V ALDES.-Yo 

de estos gastos en re~acion n la deprecia- no pido sino dos minutos, para hacer mui 

cion de nuestra moneda. E:s menester, breves eb'lervaciones en respuesta a 10 

pues, tomar en consideracion todos estns ati8 ha dicho el honorable Senador de 

úwtore¡,;, que influyen en que los gastos Sautiago, COIl referencia a las indicaciones 

seéln mayores que ántes. tm7 e el honor de formular en la se-

Sin duda alguna que podria haceri:1e de ayer. 

algun carg-o por falta de prevision, por Lo primero que deseo manifestar es 

falta de oportunidad en la· presentacion que el proyecto por mí presentado no 

de 101:> suplememos, pero no puedo echar- tiene ni por asomo carácter político; atri

se al Gobierno b culpa do tede;. Acabo buírselo, f:lGria lo mismo que si dijéramos 

de lnenclonar un cas(;, el de 8uplemen to que tenia carácter político esta fiscaliza~ 

parlJ, la policía, que tanto la Comision clan que sobre lO[> decretos de insisten~ 

infórm,.nt,e (jO¡JiO (,l! (}obi.,rnn, ei:iM'1 ¡"te- Ó/l,S hemos Ij>;lf;ad,) todos haciendo; Gon P,; 
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P~.OI~ó~it() de dopurar la aC0ion adrníílis-~ ~~l~~~)d.~; ~!~sc~~íamos so~r8 ~as taeifas di
tItttlV3. ) r t IA""«,, ' , Hhtelüa que felIzmente todos 

Lo beglmd,); ¡,H q llé Re puede tramiwd h':tIl reoonoe:úlo como onerORO i perjudi
rni proyeeto Si;) lle'Jd-:'!;' ! ·le qi~'\ ':'i"i. Í!l.\cíal P"H'cl, lo::; consumidores i para toda 
eiuido en b !l n'/Oc.,t"rif"; la Ínf;h·,iiU 80 (c!,n,.,e df~ oegoeios i de industria, el Go
exíjil'irt vtra. ¡'B ¡i.O ":e,; q¡~¡' :LJ;r,PI t., hibít)l'un m,\uitestó su voluntad de volver 
lYL,,;u, i q!le :" POtWlI .. ;ll' dis'u,iofl, O" (¡¡¡,ras i (1.J modifieül' efJ8 siRtema. Siendo 
para. un :illl¡,I(" lo, ,;,mti'~ ¡k, U¡,l',h:;,' ir) !a/;í, ll() me esplic~ algo que en os~os últi. 
i,('r{¡(¡, qlle n ) L '¡l,) P)l' oh¡,:t.o h¡¡~(l' t'a.' Ul(l, ({w:-, ha pubncado la. prensa 1 que es 
lir d\\ ;,WJí (,l ,.il'ilVveU¡ lb,,, (",n: n~' un :ilJtcCi!Jt'ntu OUt) lJUf!tla con el pensa-1.. :.) ~ ( J 

tme, Lí '~I'Vj¡ .. r1 ) ~, (,Lr'.' :;,,:1,;1' ¡Júl¡;~(;·,. "l~tltn ¡{r,l Gobien¡ü, segun lo espuso el 
. rrUV,) H:nbi íÍ ay,'I' op', u-íd"d~!, hUllorabi\:J l\lici"tr,) de Tndw:ltria. En 

mi' q"" .'JI p~: ,\."~ (;·'1' ·:tn,h,t >_;"", ~;;,)ljr)() <i¡¡t',riol' ~k dijn que a una empre;,;&' 
fJue He L 1:"0 ,,(, '. t"", "n ca \~1:"_ ,ie,F:d:n.ba k" "audall'S públicos no 
Sala, i {(lo:ra de ¡¡nuí; d;~ consi"ui()'ji.:, '1' ,l 1);,,[: rmu.; l~inf)l'o; qUiJ lo único 
he t-widJ .¡,tl\) ':lfUPÓ'¡l'; ,q'el:. ','. "'"Ll ,l';,;P.,,::,í" {I 'nV,) du lwa buena adminis-

l " '. l· l" d e ',lj,',) IC(éH:, 1 "! f",d¡ {ln·' '''' ¡(, l''!V, ,¡'¡l, a t'<Cl;~i{"I, (Lt ju,p',nur ':! pro(!t:CUlllIentos e 
C"Wii,íOf¡ rué !';;¡';t jlll'¡':Hi,' (~()I! 1'] (lVO Lx l'W"; ;-.{\'í(,m C:C<lllO ,da; i que, si despues 
prn,yreot\; ¡(.nt.eC~pi'J1i\-'n:.t; f-'rv t'r¡C~tdd .:,u¡)L(~ ¡~.-' ~H1(1,~ d !!H prliet,lca este nl,_,dio, no se 

, , ' '¡ JI" 1 t rl 1 1,1' uns nwterJ[¡. H/!;1!n:'"<io ¡ (''Ir! 'JI ~'¡¡a 'W( ¡'le ·t, ni;, n 1l!18"()'" r ",lUU OS lXl.ra e J' lseo, 
furmar ¡Id cOliin,;to hOf'l(,¡¡JiHli), ~W(-;}¡, i" . "'¡r; j;¡jof,.do ell11()tlHlllto de entrar pJr 

J {I I ::-. 

g uiado, uues, ¡¡n IIW~U t')'onó"ltA¡_ i :,01 ('i,(,.i ",i,tc,p, {;¡: ;¡;S ta.l'íf:.." malamente llama-
{ 'I! 

verdad qu,~ cs,; pi oyu,t., '1"".] t.:d,;t uo;~ ~ dil." el íft'i\:tw¡:du>.i, • 
id Gil :wte;'jorrn;;{li·e ("Cnu,·s!:,' pOi' el hnl]o ~ 8, f1i::¡nif'i""\:Ó tambien eu aquella oca
rabIe Sunndor d,' S u;,l,', !¡-,U]I);,.!, .;,"!,,;, Ii 'i',U (c'il1 [ílalos los procediwientos 
cierto qu', l1J<1uij'I'.!;) qU!i'c L~, ,;.;¡ ;. ;'>d,,' !I "''':cHIJ''', i pllllni¡mlmütlte se lla.mó 
mí m:es,pt",l" (.(",,, "tri" ,1: . i ;,'~ . \ !, .. ,t •. e;('11 JI:";" el ('l)l'tr'pLo celebrado 1 '< / -< '~, -' (.(. • .J' i'. :...;' '.o:. - (" , . ,_ <,' \, '.' 'l • ( • e ~ < '.1, I ¡ ..' 4 ((, ',_ • {." • .' _ _ , ... 

Ea (:( ";<'ClhHlCiuc¡ - (\.t','Í iJlrl; ~' del Gilí! e :;CJIO\ S:dt"L hod10 iUUi'il de pro-
CJ'fWl' (\lJp l,;, ""f"IYJ'"r, "¡'''' '~":"J p",,_i ,,",.," " ,,,,¡ ;' -'''1,,·1 .. ("'/'t)''' i descarga 

,-,' ,," -..,. .1..1' I..Jl.' -" • {" ,,J ,.,.. "0. f,(, " t, 1 ;.·· ... ~"--'0t;' \'j l '.~", I,¡'" .¡ C,' ".'.- C')o~ • ", 

('l-r,¡;,!(t 01;¡' , '1'-1" " -p('i,r ~/ )-~-~ • ~ ""~ "~,-, 1 '1 t'\",-o .. , l "J.''';,., ()'l rr",-l{~'l1}u"no Ese ,l/'X, '.1; (]Id', Í;,; "fL "1,)", ""c,n •. , \),,",' ,os Lil<.· ',t", ,'" ,'. v,[,~,.,' a • . 

tante tamh¡en de h"(!I"i' el FIL¿] de Ic:-; ¡ni 'IC:¡;¡TJrH,', :) :c' ¡;, I',);¡¡¡) nr; f~woritismo 
neros a que hn 1\ldido el t.',nul'i'\.] ,';·,L" "1Jl!" '",';,1;' : ,.,' ,:'n;;s, At.:nto el señor 

d S ·' l· ~"\ .~~. • ¡< ~ t' 
Da 01' por fe ~ntí,,1cI!Oi . en ef.t~) lj() f)!':; lflaS (~v1:1w·,rro '.\.~' "i¡:O,;,;,:":: C,i.: (;l}'(:UllS .anCla, 
te"or,) que \31 quz, t'ldO'3 bUt1(:aill\}, ¡,L rne'5: ;'! ,¿'t"'Hr puolh!') que, üoudenaba esa 
- '} 1 ", bl ' .. { ., J. I [! 1 ' 6 .101' manera 0.6 uwe ()~~ hHrVIClO,i pu \dU>;. rf (;.dl',_:t, ,)i\!tlno en U!Ja nÜlia [e leC la :¿ 

ck ':;'e,";!':W último, i pa~ada al Director de 
Sel'vicio (h~ fe~ro,cal!',dl{l¡S 1 [~'í'l'Oe¡tl t'jk;~, q lli) la tlcsearga del cal'-

; b(,il ,'\ Villl"ü'n,ül() no ,ce hicier~l. por con-
El " L'8C01) ,,_.,' ",) , .... ) , 1 1 d d 1 senor 1,'.. L>.i-..,li, (.1 iv,,~;le¡"l.u ,-"-~.,, \;c;:.' I .', -,'üd~),; V:'iLlO era ,a vo unt.a e 

Si no ha! ince'D\'cniont..,', 'H' pro¡,(,;g',lt:t L) ,101' 111 Fino gne ~c híCJOru por pro-
, 1 . '.' J \ .. ' '1' ". b' ... 11\1' , t prd.uora llurü, eu c{rnt()r(fll(n.u~ a t't 1~: pa: .. ~ta PÜ')llL!/L t"J0 ~a Hl en e .r IBIS e--

, . 1 1 1 1 '-' ' J":" . . "A l' 1 d Clon do hHlCra)1(: k:Jen8.d:)l:' ':,''0 u,~, ~ ,go, no (1 Ud ni ;·('nol' ",,,gU"lYO üana a . el:5car-
Acm !lado. . [!.',t t>l¡ e, )ndiciütl0;~ OUtrOS~ü, respecto de 
Puede usar de la pab.lna, el honomble ot.ros prolJonentes. 

Senador de Curicó. Quedó, puei:!, 0rdenádo al Director por 
El 'leñor LAZOA,NO.-Agradczuo la su fmperior, el HeÜor Ministro de Indus-

benevolencia de In. OÚlU::l1'a. tria, que procadiera 0n aquella forma, 
Sinnto que LO ;;(:) enC:J':ir,,'d en lE: 8th m", vd h údi(:a, legal. El señor Huet es

el Señor MinÍ:,.;tro de IfJlu~t,ia, fi(¡I(1l~¡J ¡j ptCfl) qnü húbwl'u (;L1.idu el Ministerio i 
élmo voi a referir i <1;, él eSl)er",b::t al!!'u· en1Jóne(:>.,;, C(¡jÜO si no hubiera recibido 

1
, , u 

nas f;S!) waClOned :,;obrt~ 1,10 punto el,] ]¡,¡, ót'ilml al~(Uil;!" onvi6 la rnimua nota que 
mayor gntVí~,hrl, r;:;¡ :~:':~¡"¡H:;'; '1. n tL (U)(f"" ,¡tul.e,.; ln,¡;ialT\i¡ir,ido nJ honorahle Sflüor 
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Fig-neroa, a su sucesor en el Ministerio, nistro de Industria no espresa 10 que 

quien en respuesta di6 al señor Huet acaha de decinlotl el señor Ministrú del 

facultades para proceder a su antojo. Interi(,r, eHto es, que el DirecLor de Obras 

Basta denunciar este hecho para que el Públicas deba pedir propuestas públicas; 

pais comprenda su incorreccion. sU/Jede todo lo contrario, i es esto lo que 

Yo tendría derecho p9,ra pedir a la tiene de raro el asunto. 

Mesa que se sirviera oficiar al señor Mi, A pei"ar de eHtar finiquitado este neo 

nistro de Industria, a fin de que concu", gocio p0r su antecesor, el actual Ministro 

rriera al Senado a dar las esplicaciones de Industria ha tomado una res9lucion 

del caso, pero quiero ahorrarle esa mo· diversa a la del anterior, como puede 

lestia porque espero que ha de bastar el verse en la nota de ) 7 de octubre, qUtl 

conocimiento que tenga por la prensa el dice: 

señor Ministro, de mis observaciones, «Santiago, octubre 17 de 1908.-Este 

para que tenga a bien concurrir a la Cá· MinistRrio auü,riza a Ud. en lo que se 

mara. refiere a las propuestas pal a llevar a cabo 

El señor FIGUEROA (Ministr9 del la descarga de carbon en Valparaiso, pa .. 

Interior).-Deseo decir dos palahras para ra que Ud. adopte la resolncion que es, 

no dejar al señor Ministro de Industria time mas conveniente, tomando en consi

bajo el peso del cargo que le ha hecho el deracion los intereses de la Empresa. 

honorable Senador de Curjcó. Lo digo a Ud. en C()))t¡~Rtacion a su 

Aunque no tengo conocimiento espe nota número 1,507, de 20 de agosto lÍI. 

cÍal de los negocios del Ministerio de timo. 

Obras Públicas, he oido sin embargo Dios guarde a U d.-Gnillerrno Echc/¡· 

algunas esplicaciones que se relacionan varría.» 

con el contrato celebrado con el señor Miéntras tanto, el señm' Figueroa le 

Aguayo para la movilizacion del carbon hahia dicho en otra nota: 

en Valparaiso. El actual señor MiráiS, «Santiago, ago~to 26 de 1908.-1\n 

tro de Industria, como su antecesor en pUl~8tO este Míllist\wio lh~ que diverÍ';u~ 

ese pueEto, orden6 al Director de los pel80nas S(~ hall d1rijido a eRa Dirpccion 

ferrocarriles que pidiera propuestas púo .T enero I ofreciendo tomar a su cargo la 

bJicas para ese trabajo. Una vez dada la descarga de carl:>on en Va!pamiso, üfee 

órden, el contratista, señor Aguayo, ha que habría conveniencia para la Erupre, 

reclamado diciendo que tenia un contrato sa e'l adjudicar estA servicio en propues. 

que aun no ha terminado, celebrado con tas rüblícaR. 

el antiguo administrador de la prImera Al efecto, sírvase usteu desahu:;iar el 

seccíon de los ferrocarriles. cont.rato vijente con don J osé Santos 

Naturalmente, el Gobierno ha tenido i Aguayo i precedet en lit forma 6spresa, 

que investigar el caso para ver si rpaJ· > da anteriormente. 

mente pesaba esa obligacion sobre el Es- < Lo digo a ustpd en COtltü~tacion a ¡,;u 

tado. De modo que, miéntras no pueda' nota nlÍmero 1507, de 20 del actual. 

establecerse de una manera fehaciente si Dios guarde a usted.-Toaquín Figue-

existe o n6 ese compromiso, el Gobierno roa.» 

no puede tomar una resolucion definitiva. ) De modo qne el actual Ministro ha mo· 

Se está tflttando de este negocio, i sé dificado las instru~ciones dadas por su 

que el honorable Ministro de Industria anteceso~', instrucciones que, sin duda al. 

lo estudia con vivo intereso guna, consultaban mejor los intereses de 

El Reñor LAZO ANO. - Agradezco la Empresa i, por con~iguiente, del pais. 

las esplicaciones que se ha servido darme Tambien llama la atencion en lo que 

el sellor Ministro del Interior; sin embar ... acaba de espresar el señor Ministro del 

go, encuentro un poco estrañas dos de las Interior, la circunstancia de que el Di .. 

circunstancia¡,¡ apuntadas por Su Señoría rector de los Ferrocarriles i el Ministro 

En pl'¡nH~;I.' lu~o,:r, la POf¡;; d~l Rflf:iAlJ' ::Mi· €l~tw~dRn.m ~tli\.n flqnh:9<:ados, i (Jr~yel'~n 
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que el señor A~uayo había terminado su Comision Permanente de Presupuestos 
contrato, í Ciue era neceparin, en conse el proyecto de lei que reforma la lei de 
cuencia, renovárselo o pedir propuestas 1884, juuto con otro proyecto que está 
públicas para eell.,brar un\) llUevO .. Entre pendiente en la Comision de Lejislacion 
tanto, el seí'íor Ministro del Interior nos i Justicia ¡que tieae por objeto estable~ 
dice que tuda vía no ha terminado el con- cel' que la aprobacion jeneral del pre!3u~ 
trato celebrudo con el señor Aguayo. puesto importa tambien la aprubacion 

Lo que vemo . ., en esto, como ya lo de todos los gastos fijos; i para que se 
he manifestado otras veces, i como es mande a la Comision Especial encaqada 
opinion },~nel'a~, es que la Direccion de de la reforma del Reglamento, el proyec
Jos ferrocarriles se ha convertido en una to de '1cuerdo que adiciona el9.rtículo 9l. 
dictadura que está por sobre el Ministro El señor ESCOBAR (Presidente).-
i por sobre el Gobierno. En votacion las indicaciones. 

El señor FIGUEROA (don Joaquin). El señor FIGUEROA (Ministro del 
-Ayer precúiamente me encontré con el Interior).--iDe qll¿ indicacion SIJl trata? 
hOllomblp Minit'tro de Indu"tria, que me El señor SECRETARIO.-El señor 
dió espiíeacÍotl::s acerca de este llego- Valdés, en la sesion de ayer, formuló un 
cio; por oso, creo q ne un debo guardar proyecto de reforma de la leí de lo de 
silencio, i voí 'l manifestar al honorable setiembre de 1884, i pidió que este pro
Senador por Cllricó cuales han sido Jos yecto i otro que presentó anteriormente, 
motivos determinantes de IR li'egunda relativo a que los gastos tijos se entiendan 
nota del señor Ministro de Industria. aprobados por la aceptacionjeneral de los 

El contrato celebrado con el señor presupuestos, se enviaran a la Comision 
A~uayo para descargar el carbon data Permanente de Presupuestos. 
desdtJ algun tiempo. Se trata de un con- El señor WALKER MARTINEZ.
trato verb~l, una de cuyas principnles I como el señor Valdes es miembro de esa 
cláuRulas es la de que se le puede poner Cornision, podría Su Señoría ahorrarse 
término (Juando 10 deRee alguna de las el trabajo de formularlas aquí, i hacerlo 
parteR, prevj(¡ oesahucio de un año. en el seno de ella. 

Pues bien. el Director de los ferrocarri- El señor SECRETARIO. - Final-
les espuso at' Mini:>tro que habia un in mente, el señor Valdes propuso que pa
tereó'ado que prt'ponia de"cargar el carbon sara a Id. Comision Especial que estudia 
en condicioue8 mas favorables que las el Reglamento del Senado, el proy:.::cto 
acordadas con el señor Aguayo. Agre- presentado por Su Señoría, que comple. 
gaba que este contratista habia cumplido menta el artículo 91 del mismo Regla
siempre exactamente con sus obliga ... mento. 
ciones. El señor V ALDES V ALDES.-Me 

permito observar al señor Senador por 
Acuerdos Santiago que, como miembro de la Comi

sion Permanente de Presupuestos, no 
El señor ESCOBAR (Presidel~ ~e ).- puedo hacer yo que un proyecto que está 

Siento interrumpir a Su Señorüt, pero en otra Comitiion, pase a aquella de que 
ha terminado la pr6rroga acordada por el formo parte. 
Honorable Sen~do. Este es, simplemente, el motivo de mi 

Terminados los incidentes. indicacÍon. 
Se van a votar. las indicaciones formu- Durante la votacion: 

ladas aye\/' por los honorables Senadores El señor VERGARA.-La úLíea 
sefiores Valdló's Valdes i Walker Martí- i duda que me sujiere la peticion del señor 
nez. 3enador por Co)cb.gua, es que no sabría 

ElsAñi)r S:E~CRETAHIO -Las i¡:dl hasta qué punto :oeria correcto que el 
caciones forwuIadas ayer por el seño¡ Senado be ocupase de un proyecto que no 
Valdes Valdt;s son para '{ue se envien a está incluido en la convocatoria. Acabo 
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de oir a Su Señoría que en es t " ('·0;;0 no ~ pro,p''Jto qnu está en debate se continúe 
es necesaria ID, ineluRion; f~in ('·Hb,1.~0'O, t'l' h;",\;), dc:,;;p;tehRrlp 
no fuef',e aRl,no podria tr8,tnh',~ d';' i;S(' E ¡ CUti'l\.\H' ·,C ¡t O,'::lslon Vd habría 
proyecto.' <l,' 1" • 1', ii],I:"F'I'¡iH: pero: e,,,tn.ndo 

El ,'nfl(~rVALDER VALDER,-,P:l"}he'¡" ,l¡k' ,:,~¡. ,l,!·z :l;¡,c,' de r,la?() la dis
ra la simplo trawitíl:.cion de Ull [ll'nyc ,j") , ("y;, ,;) ,1" I'H ¡\re'-'upuei't.o", (~l'eo <]11e e',to 
no es necesaria la inclusiolJ; eRh nu···.· lÍ'l):, tClwr ~)ri:n'l~í;l sobre todo otro ne~ 
tion se ha tratad.o en l::t Ciméua eh Di <)'(\;'10 

putados varias v¿ces i Rimnpre "H b~ ",' Én' eOils,>clWilCi:\, mi voto SGr,( llega" 
llegado a la conclm;Íon que indi.~o al Se~- (ti VP. 

nado. :81 ñOl' PUGA BOHNE.--Pdcti-
El señor VEHGAJ1A.·---Pot' ot", ; . 1'-' calO;':t<" "sta Í¡¡dicacÍon HU tendrá, apli-

te me 11 "1'1" l·, ., t< .. l': ('<' '''1'1' ("1' T),'",; ~ C,V'¡\ ".l "lUO 1',';< ,)e\~r() del Twoyecto de lel 
, (~.l("lJ _-:11.:. H ¡,.,el !., ,'- ) í ' __ -:':. ' r .. 

dente, que In. indic¡t¡,iun l)~'()I)(m(nl. el el, '(" 'l<l" ;,,-, elaborado la Co¡ni,.;iou. 
,-, (.'1' l' • J 1 ~ 

vío a. UH", .C"mision deter'ltli¡¡:L(lr., \)0tq1i~ i ~ .,:)i ,Ol"n R(: C(¡n'lüetr~< por os ~e,nore~ 
considero qné é"ta 0:'1 unu at.riLu.:i, 'JI fll'Í . :::)(':,:¡dun:-" .:~e f\r'~yeeto'lI/¡ hu porb,:o.lll 
vativa del SellO!' Presidente u de C:í "ahl' dt; la Lül1tl C

i¡, 'H, Pot"IU6 !lO e~ta m· 
mara. "c:U;'¡') '.'1) b, eil'\ vuexutia. 

"1 V 'L'[)Ti'S VAl DEO -) r()ta(l!~ 1(( illrl¡"t;ucion del scñor Wa:ker Ji; señor L\. ~¡ , ,. _L ~I"',"--\: '". 
k. .Blm ííJlCZ, fué uproúaclá con un voto en cisameute por eso ('S que h·; l,ee1v) 

indicacion. 
El N E(,;!C' OBA'Y~ ('P . , _ ~, Sé1101' ~0L "¡" 'n?"'lc,un 

, CQ7iJ'I'·';(,. 

J:; "1'11')( ESCOBAn (Presidcntt:l).-
Me permito obo;el'\'<'ll' tll ,'~si'íOl' S ro, ;Oi' 

C t' Q c."._' 1'..' por aUvIll, q1.l.C ~")u Ol'UOI'l;~ p"JI!'~tl!'¡i'" , 

!:~,,; !~u:.~pe~1de t:i¡ i"j;.>t"'10'}. 

Se sU8penclúí la 8CS'ÚJII. 

en cuentn.la.s oh"1u!:vaúilH1\::': (Jun Íl", ]1<,';;')" 

rara r<?é;e;lve" el votn que Iw.' d'J (¡,d, ' dEGUN.::JA HORA 
El f'eño}' VEHGARA.-:M:e pJ,;l.,n~':.}' 

de votar, ~J('ilf)J'. 
El serlO}' LAZO A"'rO,,-~N() "" t,."·!,, 

I ' , " J;~ Fiéií"r ES\COBAH ('Pre:,;idente).-
que tlle DI' 1.,1~c:-e~_-~ qUi\ {;H:'~l"l~;:' "i ~}1' í' '1 \ e" '¡I11h 1;;, ,,~, io". ' estrord1"lnx~o (~(~ ;:!i:'.-.:: 'iH~~,"~, 1:1. f(1.::u.:j-~."I¡ (; ( 

¡ , . . 1 r~ C~:··; re-.:.n,)'ltL, ,~' ~!.nr ueu1);indo~e 
1I1W!IJY 'yect,,~ ( ,', it:l ejlHl tlenl' C' 10 0'; .. i - ,. 

del 
del '\J'("- é,',il ¡'t::l~"V() ¿;.h enntrÍ\¡ucion greso, c.;;tá, tlu"pt:n¡Jldn. ,f ',' 

l'n .. -1 ~~'..\¡¡!-).(.tl,' illlb~,'t:, i ,,-~¡~t;-!I\npiita~. 
La úulicaúon, (11é Ci])'(!Jhwh li(Ji' ,'" "T 1 n ' } J',I :"i,')' y l~; ¡:L:T,ó,_lA.-i'~Ntandf) 

votos contra, cucara, Sca}¡stuiJ¡'C¡'o:¡. rI,; L,dl' 
tan 

los señorcs VCI,qn;'Cl, J{,&tfl' p,irez, p" .. ,', 
maceda,LclZcano i Fl:quel'ocl. 

El señor ESCOBAH (Pre>;"iJ,m:.())--
Aprobada id. iucliüJuíUll. 

Se V01a votal' lctÍndii)teÍC)(l ".le') hi.;'!""
ble Senador (1) S8.ntia,g·;). 

El señol' SECRETAH.1.0.-Ll. in! .. 
caciuu del señor W <\lker Martínez e" 
para que la discusion sobre 108 iBforme~ 
de la Comision Permanente de Prasu· 
p:.lestos se continúe, hasta despachar eso~ 
infO'Clues, en la primera h\)rn. da las se 
siones, en el tiempo que qu"",h~ c'brant.o, 
despues de lo~ inoidentes. 

El señOl" REYES,-E,} 0;Y""¡i1:;:t:l~~i ., 

ordInarias, me paretl13 natural que todo 

;·~,v;· ,~;,~;-td:~J i:t ll{)l.',~, (no n;.tr(-i:.;e que el Sena", 
) ¡lo d'!.f""~J ¡,}i~_)¡l er Ij' e:..;Le (t~iJnto pa.ra 
1It~,:~, ,A \:~Il i:~ 1 "\lti:t-nr deC-i .1;. "tnego en la 
\tt·· .. .:.~¡ .-.;i'~J\ di'.: P\iv.~q~-IUt;~-~f"(j d~:b; Int\:rioj'" 

. kd';"'m iI~l>lai'il1idd.d p:lofií aceptaría, 
yo :1:'['1>\ ir¡rlic:4'::Pél en eHLe sentido. 
< gl S(~'l{)r gfh>J HAn. :Pre~jdente),--
Si n,):,;e hiCIera. olnervFl.cion, dari~, por 
aprobada tu. indícacion que 4f\ce ~l hono
rable Senador por Cautin. ' 

Aprobada. 
Continúa la discusion del preeupuesto 

del Ministerio del Interior. 
El flcñ,)1' SEO RErARIO.- Quedó 

pelldiente, en Ll p trtida [jo a, «PolícíJ.B», 
el ítem gO~, relat,¡ vu al cuerpo Ull ca.ra~ 
biner03, clJnla indicaoion proplesta, por 
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la ComiRion, pqra reducirlo de un millon 
setecientos lui; pesos a un milJon tres 
cientos mil j"'f;%. 

Habian qJ.¡ndado tllm bj'3'1 jl::tl';l segnndn 
disuusion en cAta prtrtidct el ítem refcren" 
te a la 'policía de ValparaiRo, a peticion 
del señor ],igueroa, don J o['quin; i el re 
fercnte a la policía de Los A.nje!es, a in
dicacion del sd'íor Devoto. ' 

El f'leñor T'..sCOBAR (Prci-'Ídento),
PasareruoR a b segunda djs(~usion del 
Ítem relativo a Valparaiso. 

El señor FIGUEROA (don Joaquín). 
-Aun cuando yo D.hundo, Reñor Presi
dente, en la maner':t de pensar del hono
rahle Senador por ;:-;nntiago, señor He
yes, acerca de que los aumentos en Jos 
prERu puestos el ebiera n tener la'.~ formali· 
dades de un proyecto de leí; sill embA.rg'o 
no ha sidu esta la co"tumbre establ"cida 
hasta boi en la diRcusion de los pre,~u
puestos, 

Debido tal vez a que laR. autoridades de 
Valparaiso han hecho ver con retal'do al 
Ministerio del Interior las necc8idade,Q de 
la policia, no ha podido tratarse en la 
Comision de Presup1lt;"tos un aumente 
que, en mi eocepto, el'< indi"pensabJe. 

De manera aue un delito cometido en 
la misma calle Vial, no podría Ref aten
dido ~,ií1{) con retardo por la poJicÍR. de la 
calle Alvarez, que eH la otra mitad sepa
rada por la línea férrea. 

Despues del terremoto de agosto de 
1906 h", habido una corriente emigrato
ria de Va1para.isoa Viña del Mar,donde 
viven hoi 111uchas familias; i aJemas, 1m 
cierto período de) año hai una gran 
afluenci::t de jente que va a pasar ~l1í el 
verano. 

Las construcciones en Villa del Mar 
son lijera¡;; i prestan bcilirhdes para dar 
un golpe de mano. N o ob'1ti1nte, aquella 
pobJacion se eneuentra desatendida por 
la fa] tu de policía, peligrando la seguri~ 
dad de sus habitllntw:, pues solo es ser .. 
vida por cincuent¡H, ~'uardialles. 

Existe tam bien en esa poblacion una 
gr;lll ne :ividacl en 01 trabnjo; hai fábricas 
illlporLntns, corno la de azúcar, la de 
Williumson BalfoUf i C.~, una de taba .. 
cm;, 1.1nf1. hORpededa de inmigrantes, etc.; 
oHhin tambien allí los muelles de la po
blacion Vergara. 

Todos estos esta.blecimientos requie" 
nm un DTtln número de (,breros; hRi de
sórdene'~ frecucnte~', i 111, escasa policia 
,'e enCllentra i"jp<>tE'llte para asegurar la 
'jrnlJrlnílidad de la pobh ion. 

LE'" pn:Jlsa i h\'3 autoridade;;; se han 
pt'0 n (,upEJ.dfl del Jlúmero de delitos que 
en ()Sét localidad se cC)meten, i que a.u
nltonta eada dia, D consecuuncia de ltt de
(lcÍ(jlwia, del s·:'rvie~o di~ ¡)oliera, 

B,,,,ta UDft f;imple c')mpn,)"1cic'1 del nú, 
mero de guardi;:w8s d·, e~ta comisaría 

Segun ese dcereto, la dotacion de lit con el que tienen las domas pura que He 
sesta comi8aría es: Ull üUDllsario, d,)s in,,- vea 1:). marcada diD3reneia que existe. La 
Pd:ctore~, tres sub in8pectou~s,cinco guar- primera tiene doscientos ochenta [,ol(B-

mnes primeros, cillon guardianep. spp-un dos, h se~{un{h dosclentoR veinte, 1n ter
dos i cincuenta !!'Wtl (li¡lne~ h;fG(')'(\S.'o 

Hact ¡dgun tiempo.) pe cf'tableció, por 
un denreto fLI G·,binnlO, la G.a eOllli"p"t'Íú. 

en la policía de V,dp~,rl1isot p;:¡ra ",,)rvir la 
estelHia znn;\ comprFmdidü .. mtre ln, est.a
cÍon del Baron i El SJ.It,o, que encierra 
cuant¡oso", intert's8M, i CL"I:tro clt~ la. cual 
estií. tambíen \D, comuna de Villa de! :M~,r, 
que tiene en b, ~ctualid,l.d veinti8iete mil 
habitan'tes. 

, u uera ÜUf:eil,¡,j"'H, la cuarLa eieni:u St'Lenta 
Esta dotaclOn que es la que figura en i cinco, la quinta ciento ochenta, i la 

el pr0J:ecto d.e presupuestos, es Je todo sesta solo cincuenta. runto InSUfiCIente para a:teI.lder a esa es- > Desear~a, !lUeS, q~e por lo ménos, la 
?nsa zona, en la cual hal dIversas pobla-) sesta corlllfiana, de VIña del }VIal', quedara 

Clones. .. . l' , 1 d 
< en 19ua pw con as emas, esto es, con 

Todavía existe la circunstancia de estar i el mismo personal de soldados i civiles 
atravesada esta área por la línea férrea, < que tienen las otras. 
qu~ se encuentra cerrada i deja comuni- ~ Tengo u la mano un ;¡neio dirijido por 
caClon solo en cuatro puntos ~"el Intendente de Valparaiso al señ"r 



380 CAMARA DE SENADORES 

i1i~i:~;~~d~I~I:~~~i;;,~:nf:h: 26vd~~1 U~:rib~;~~;~~~~~~~~ 
octubre, el cual dice así: potrerizos. di) ;:.lrretoneros i un CQ-

P - d ' .. & h ; chero. . ... 
« 01 ~creto numero 2,I30,.d~ lec. a¡ Tanto el personal 1l111ltar como el 

~o, de abnl de ;90 7 ~e ~se MInIsterIO, (civil tcrlllrian los mismos sueldos asig
tue cre~d.a la 6. C<:)[~l1Sana para atender) nado:; al personal de igual clase'de las 
e~ ~ervlclO. _de pollcla de la subdelega .... \ demas Comisarías, que constan en el 
ClO? de ,~~na ,del Mar... ¡ presupuesto vijente . 

. Se ~e aSlgn~ una dotaclOn de un ,co-) Como va a ocuparse ya el Soberano 
mlsan.o, do~ lilspector~s, tres s~b..,lll~- Congreso el,e la discusiol1 de los presu
pectoles, cmco. g~ardlanes pn m.erot;, Duestos de gastos jenerales para el próxi. 
ClilCO segundos 1 clDcuenta guardlanes ~o año i con la esperanza de. que US, 
ter~eros. , habrá de encontrar fundadas estas ob 

E~.r:.otable au~~nto de. la pohlaclOo servaciones, me permito rogar a US, se 
d~ lila del M~l.' prodUCido por el.gran sirva proponer en la forma indicada el 
nu:nero de famlbas que se han radl~ado aumento de personal de la 6: Comisa 
alh despue~ del terrer¡.oto de 1906 ? por rfa de policia de Viña del Mar.» 
el desarro.lo cada vez mas creCIente 
de la nueva Poblacion Vergara, la gran E'l virtud de estas consideracinne:::, 
illmigracion de familias de Santiago i hag-o indicacion para que se aumente el 
otras ciudades, principalmente en la presupuesto en la forma, que indica el 
estacion de verano, i las diticultades señor Intendente de Va] para,Íso en la 
mismas que presenta ese pueblo por su nota que he leido, aumento que haDe su .. 
área tan estendida que llega hasta el bir el presupuesto a noventa i ocho mil 
Salto, atravesado por la línea del ferro- doscientc/!,; cu~renta pesos. 
carril que lo divide en dos partes con Formulo esta indicacion on la inteli
solo dos o tres caminos de comunica'" jencia de que el señor Ministro del In
cion de un lado a otro de dicha línea, terior no tendrá inconvenient,e para 
todas estas circunstancias han llegado aceptarla. 
a hacer sumamente difícil el servicio de El señor FIGUEROA (Ministro del 
policfa con la dotacion con que a la 6: 1 nterior).-Es efccti\TO que el Inten
Comisaría le asignó el decreto que la dente de Valparaiso representó al Go
creó. bierno) en la notll que acaba de dar 

Ante los diarios reclamos de las fami- lectura el fleñor Senador de aquella pro
lias domiciliadas en ese pueblo, la vi neja, :.1 neeesidarJ que habia de aumen
prens8. q lle den uncia estos incon venien T 'tal' el persollitl de la se3ta comisaría, que 
tes i de las representaciones que cons- resg'uarda la pobh,cion Vergara i desde 
tantemente recibe esta Intendencia de el Salto hasta el Baron. 
las autoridades municipales, ha creido El Honorable Senado sabe cuán consí
de su deber el infrascrito, so1icitar de derable ha sido el incremento tomado 
USo los medios de correjir este orden d 
de cosas, aumentando el personal de por aquella poblacion des pues el terre-
esta Comisaria. moto de 190¿¡, i, sin duda alguna, son 

De acuerdo con la Prefectura de Po- absolutamente deficientes cincuentaguar. 
licia este aumento debiera ser en esta .lianes para cu.stodiar una zona tan es
forma: cuatro inspectores, dos sub-ins- tensa, i que cuenta con mas de treinta 
pectores, diez guardianes primeros, diez i cinco mil habitantes. 
guardianes segundos i ochenta guar- Sin embargo, creo que, por ahora, 
dianes terceros. bastaria con ::tumentar en treinta el nú-

Al crear la ().' Comisaría no se le mero ele guardianes terceros, poniendo 
dotó del personal civil que es indispen- un itern el'!pecial a cOlltinuacion del ítem 
sabIA para el servicio, i habría necesi, 496, que eonsulLa los ?uardianeH terceros 
dad de consultar el siguiente personal de!a policía de Valparaiso, i que se gIo-
a lo méno.s~ sarIa asL 
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«Iteul '" Treinta guarJianes 
ter(jero~, ql1e í'Hcl (h,;· 
tinan í11 kervicio de 
polieía de la robh~ 
cion de Viña del 
Mar. . . . . .. 

. d \. í Se clará por aprobada JIt l'){jCC.1C.D e POlIe a 
corre,"pondienb:\ a V"lpilr'llSO, con las 
ffieh;ifiea.ciOllr:s de la (JoOJi:,ion. 

Si ni) hnÍJ¡·t'·2 inc\( nVL'uit',nte, quedaría 
tnmb¡>:[J apr.,lmda la indicacion dt>! hono 
rabie Sen"dol' por Valparaiso, modificada ., .... » por ,1 señÍJr' Ministro J.J! Interior. 

El St'1101' SECRETARIO.,-La modiCreo que con esto quedarían satisfe~ fieac¡oh lid Neñui' '1YlínÍlStro es para que chas, en parte, la:;; ncceRidades de aquella se 81(:vo en ti"f)inta el núuwro de gUd,rdiapobJacion. nes cOIlHllltado", el¡ el ítem 49G, que que. El señor faLVA URETA.-1~o es daria (,k vado el la C¡,:d.¡dad d~: seiscientos mi á,nimo, ~eñor Pre"idente, oponerme al St:.'enht í cincu mil doscientos pesos. 
ausílio que I'<olicita el hOilorable Senador l?i 80001" BESA.-Voi a decir dos papor Valparaíso, aunque me Ilf,ma la labras para fmlrlar lui voto. 
atencion que, "ienelo Viña del lHar Ulla Viñi\, di'] Mar eí:; un barrio de Valpa~ subdeJegacion, i tHuiendn sólo el G.¡bierno miso· puede de(~ir¡,;(~; [¡O es una comuna la obligacion de so,,:tener las policías de en el' concepto Jeg~.tl de la pal:-l.bra, i solo los depart.n.mentos, se le facilite un ausi w tiene munieipalidad pUl" peticion espe-lio tan crecido. cÍal que forrl1u1ó u,lgl1u tiempo atraso Oreo que, parn que no se haga alg-o Nadie ignora que la. cuarta. parte de ,la irregular, uonvendrja con verti r en depar, poblaciol1 de V¡Jpar",í8o, se 1¡ras]ac!;t dlatamento la snbrkJegacion do Viña del [iamente a Viñn del Mar, que vive allí i Mar, aUllilU2 mas n~tural me pareceria a que Holo va a sus negocios a esa ciudad, mí que eciO . ., fondos se concedieran a las com0 10 prueba los iunulll.erabh;s. trenes comunas rurales, :]ue es donde se come- que hacen 8U viHje entrr aqu~llOs do.s ten los mayore'~ l'llbos. puert,)s. Do lllánera que, el! realIdad, yI-El Estftdu no eS capaz de aliviar a ñ't del l\fai no e,,,¡ mas que una seCClOn estas comunas con una docena, de cara· de Valparaiso. . " . . binas i con una docena de traj¡~¡;¡, que se EnouentnJ, pncd, fllW hnd.ada la mdIhan pedido varias H'ces, de IOH que dese- eallion del honor¿tble Senador por Valpachan las polichH de lo:,; pueblos; miéntras ral~JO, para que ,=,0 aurce!~te !a dota_c~~n tanto, la de Viña del l\'Ltr, siendo una lle guardianes de L. eOflu"ana, de Villa comuu't rica, UClllO lo es. recibe del Go .... del !vr~l' hn"ta igualarla con la de las bierno un aw;;ilill de trescientOi:; a cuatro~ comisarías de Val paraiso. Sin embargo, 
cientos mil peso;'. yo me habría inclina?o ~ que ,se dije~a DeseaLa, pue'3, manifc8tar, que es pre- en la lei qUf' e~il tJom:harlU sera esclUSlciso que ~l Estad,) se anuerde que no pue vamentü 'p:ir::t Y¡fía del Mar. 
de ser tan mezq¡lino 00n1[\8 policías; ru-) 1:';., ,~, 'rT.\ {KER ','fAR'I1INEz.-1 • _1 ! .,' •• l..f.íj j ~" J J .. ' j J ., f,J " ~ t.J J V ...r.... ra es 1 l'Jue (I( ti ,) :,¡¡;:'lil!' t'·"lqU1f~r;1 non I " " . , ,,1 ,'j. 1, Mu ' "1 " • )... .) ';-;¡,. J: ',¡ ¡ '. ,':)11:>'1 el' un aU"illO a l:l, Jo • armas, yh que (;00 la:,; t!1rlhiP Od"ft'lI,<'JH-(6,: , , '.'.' VI'r~l" (,l'll\of"jr l)ara el ser-, . d ':'t -: (1!J(~lf' (,). \" rA, H~ .lVL", les las ha dt'JIio 10 en urla trJi'ite ."1 wHlon, \ . ,', , : {'I 
Puesto quo toda:::> ¡.lnueJlaR pa,tente.s del VJUW (l(1 PO¡I(:U.t. ,. d 1 • , ,'1 . '1 '¡' " ,- 'L'IGUERO A (MInIstro (: mmas qU8 proQuman ooho o dlí:'Z mI ¡ l!Jl.:senor -1', v ..., 1., ~ _ pesos a cada Municipalidad, hoi dja se ¡InterlOr).-No, 8elwr Benador; la comlhan reducido hasta quedar en mil quí-! saría de VJña del Mar depende ac~ual~ nientos o dos mil pesos. ) mente dG !i1 pretllc~~¡W dn ValpanHs~) 1 

Estas eran las observaciones que qae- i está ~)!'g!U1lJ~Ftda p.or 11~ decret,? 8tjpeOl~1 ria hacer; pero no está en mi ,án!m~, 0°:00 ¡ que tip, ti~ dota!~.J(¡n (~\j~ual'dw.nes pn~ digo, la idea. de opone! me a la mdICaclon I >tl8{,U", t.u~.u 1) do: 1 ~tn u:",r" .. del honorable StH);'tdor por Valparaiso.¡ Aprob¡Hla. t51, lf¡dw;v;:;'n del hon?l'ab~~ El señor ESCOBAR (Presidente ).-1 Senador por Valparavw, se modIficará 
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en la misma forma el número de guar .. (ría Sil ber del señor Ministro, si las auto
dianes que fije ese decreto. ridades de Río-Río han hecho presente 

El señor WALKER MARTINEZ.-- 3t Gobierno la necesidad de aumentar la 
¿De modo que la Municipalidad do Viña policía de Los Anjeles. 
dt'¡ Mar no tiene policía? ::EI señor FIGUEROA (Mini"tro del 

El señor SILVA URETA.-Nó, se- bterior),--La nota enviada por el In-
ñor S:::mador. tendente de Bío-Bio al Senador por 

El señor FIGUEROA (Ministro del aquella provincia, el honorabie señor De
rnterior).-Se ha considerado a Viña del voto, es una copia de la que le fué envia
Mar, para los efectos del servicio de da al Gobierno~ manifestáwlole la nece
policía, co'Uo un barrio de Valparaiso. Bidad de aumentg,r el personal de la po-

El señor W ALKER MARTINEZ.- licía de Los Anjeles. 
¿r la lei faculta al Gobierno para tomar El Heñor MATTE PEREZ-Me es
a su cargo todas las policías o solo las de trañablJ, que con ese antecedente, Su Se
cabecera de dep!1rtamcntof ñoría no hubiese manifestado ¡intes que 

El señor SILVA URETA.-j3olo Ja~ er"j,t necesario :mTuentar la policía de 
de cabecera de departamento. Lo!'! Anjelei' . 

... 'ie dió por aprobada la seccion caJ'res~ El seüor FIGUEROA (Ministro del 
pondiente a la policía de Valpa1'aiso, con Interior).---Si el Góbierno patrocinarato
las modificaciones propuestas. das las solicitudes que se le h::tcen en este 

El seüor ESCOBAR (Presidente).-- sentido, habria que aumentar el personal 
Pongo en segunda discusion la secüion de las policías en tres o cuatro mil hom· 
de esta partida correspondiente al de par- bres. Es por eso que el Gobierno solo pa
tamento de Los Anjeles. trocina aquellas solicitudes que le pare-

El sefior SECRETARIO;-~l señor. cen mui fundadas. 
Devoto formuló en la sesion anterior una El señor MATTE.-Esto Ole prueba 
indicacion para que se aumentara la po· que el señor Ministro no acepta la indio 
licía de Los Anjeles en un sub-inspector, cacion del seflor Senador por Bio-Bio. 
un guardian primero, dos segundos i El señor FIGUEROA (Ministro del 
quince terceros. Interior).-N o la be patrocinado propo-

El señor FIGUEROA (don J oaquin). niéndola; pero no debe estrañar al señor 
--Hace algun tiempo el Fisco compró Senador que no me oponga a su acepta-
un terreno para c~mstruir un edificlo para cion. -
la sub,-comisaría de Playa Ancha, que El señor ESCOBAR (Presidente).
en la actualidad funciona en un local iA1gun señor Senador desea hacer uso 
arrendado. Como e<; urjente la necesidad J.e la palabra~ 
de instalar esa sub comisaría en un local Sino se pide votacion, se dará por 
apropiaJo, formulo indicacion par que aprobada la indicacion propuesta por el 
despues del ítem 496 se agr 'gue uno que el señor Senador por Bio Bio. 
consulte la suma de cuarenta mil peso~ Querla aprobada. 
para construir un cuartel para IfI. sub- .h:l señor SECRETARIO.-Corres .... 
comisaría de Playa Ancha. ponde seguir tratando del ítem 902, des-

El señor SECRErrARIO.-¿SuSeño- tinado al sostenimiento del Cuerpo de 
ría deAea que esa indicacion se consulte, Uarabineros. 
E'ntre los gastn¡3 fijos? " La Comision propone reducirlo de un 

El sellor FIGUEROA (don Joaquín). ;millon setecientos mil pesos a un millon 
-Nó, señor; en Jos gastos variables. trescientos mil pesos. El señor Ministro 

El señor ESCO.sAR (Presidente).- del Interior ha pedido que no se aoepte 
La illdicacion de Su Señoría se discu - esa reduccion. 
tirá cuando se trate de los gastos va... El señor ESCOBAR (Presidente).-
riables. Tiene la palabra ei señor Senador por 

El señor MATTE P EREZ.-Desea.- Santiago. 
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El señor \VALKER MA.RrlNE7A,- que el E.i,~.;'H,ivo ttiGü Rl Congreso: he 
Siento ha.ber yu(~daJ) :;')\1 i:A P>;;l,\, !','Ii" ;!.;~¡J',·:l;AI"L) h lL', i,,)ilj\), ('lo \~"t,; personal, 
nol' Prcsí,J~)nt,~. pi lH' ltlU e;H~L' . \ f ,1li,I'!!j(j.,; eH', irn D1Üdio'l de hacerl'o 
tig<ldCl , no fí",i¡)¡.'IW"ill'e ,::uo ,l"¡j'l"im',):/; '.k,t",., ;;\ L,j d" pn:supuestusni dentro 
para tratar USt,lJ~<1 (jq~~;-d,}dn.~~,Io.)) (~~to·~ ;-V-,f'(J'-;, d{~ í:jr~::P!:i ot;ra. 
nl'ti bien dicho. qu,: ""Y"::.'j c< ·,i··t'lf,'tc!:o Lbi," \/C;;'01, C";::,'l', tan estrar)rdínarias, 

l'. . I . 1 1 ". ,,' • b gOOlerno Implantar, .. L'DI ((;" ','1) el ¡liiJ;" qu;; .,u!o ) :"ih}¡18c'a'J pareeena un li sur· 
Es curioso: yo nI) h,} ido ;1, hl\,,(''1,1' lHl.O do; )W¡-O :;'1.':', nna \",cZ propuestas, por una 

solo de eSbJ~4 dat(¡~ o ()jdlilp'n;.~ d(~ 10 que Cl,:),,"t'pein!\ ,h, la í ';telijeneia humana, se 
e,;tri pasa.nJo; no h8 ido n 'lÍ;¡l~'11na ')f-i(~¡ ;;1, nc(;;)tan (lO'llO n:üunlles. Así es como 
públiea, no h,,, njisir;;,du '11;)(':'111 h ",j'Ji n, P,¡/, le d'wil''u ;1 U;j G,;ngreso compuesto 
i no obR'tant\), me I>,YWU''''·!\\;l'') a (:<td" ¡¡:'L'(), ;¡,t} hCl"lb:';,:; i"''';p,;;hbie'l i que tom;n a 10 
a cada. instantn, CfI!i H"iji'l ll"l¡l(f",:a'~;(I- S,'¡';') '''1 'J.tp,i, (pe P(li' medio de una 
nes de que en un fui, C)irW l:,) 'ilw"tro, p;rL¡ih 8tl gL·bll, ,;oll'~lJ¡tada, jJ9,ra el ser· 
en cuyo réjimlm ':C'll"tii:'llcínpn,i ""~','VI '.1()-, '¡i~·;{) <11 :)oJie i ." 1m p0(hdo fonnal'se un 
pal"lvlcs tI)" d'", ¡\jet",¡,,,., L,j',,¡ ,~í\'·.' i """ 1>' d'l ':) 't", '¡iu (hb,'t'¡;:¡' de¡'Hmder 
EJ,:;(mtívu, lHi \,;ldl;, no ;n;1'::'1111"¡-,':.')'. .!"I. :\L:"¡,;í:t~:í,, dI' G""fl',t i i1Ó dd lv1inis
en que 8010 obra ¡ k:ji6L't ':¡;'J ¡;~; dlud, , ¡'¡el ,.;c:ht!i'íOl) 1 C¡'10, p'Jl' t,tlltq, debe
el ,Ejeüntivo. ri~ :1;", e;' u,iwpro¡¡;jdo en [a leí anual que 

Yo no fU salid,u (k C"kli'dinro pcV'(1 hi·, h'l J:1',,'zas de' \,1'1.1' i tierra. 
buscar uno solo <.te 1,);; tt',;-'~;eilr,,):~ C,J.'>ll'< El C:'>51','!) d(>, C:l"abincroéi no hit po-
ce deCTi3tos o~)jd;a':us />.1' ji¡,,:I,'O:3 (c"co fUd,;ilT;;é) e,' Unir,,: por 110. simple 
gue 88 ese el n'Úllwrn ) ~:(\ el ~):':n'iJ ti'lmn:¡ (iü,'.rs·::) ,;;ji) 'j]l Vi!tlFt (te: Uila 181, de tal 
corrido desde el ,~~I d,) W::'h"n para. adJ' lllO;[O ,11L :;11 cr,':'H';,m es abiertamente 
laute. Hall Vtjnido aqqí en''li,"idOi4 por el iil(~\.)n~L:.;.!.~.·~;:()nfd. 

Tribunal de Cuent.as. El :lC¿'U 1",q (;.l:l'sntad')l' de nuestra 
Yo no he ido a. bu:'car {ü d MinÍ;.,i.,', COil,,;,j\juci':;;l,wüm' Hunolms, sostiene 

terio d'.1 Obtf1" PLh,i,:;'l ,. c'>: d,';)~',)Í""t"" qn,~ C:l i"t 1. i 'jU;) üj1. anualmente las 
cotlsku::cwn Je tú:',' :::!:a hn:;¡j, di;; r!J'T/.:'; ,j,': ;;),]' 'l 'fa deben incluirse 
ferrocar~'il lonjifjw);n',j, el': ímplltIJ::)', :'~,;;' ;", :.:'¡;;; .:i'I." :';¡C,i()llBJ(,q~ (\ Rea, los 
aUlla ldl que Io.'t;]fl:! Ü,¡'; 5,::,;),1' ';t ')~);'!"_ (eH, 'li ; [),,,:,0,,, ltllÓaeeS aque .. 
su totalidad o ~n: Sb)I;!')'"".;, i q¡f) ,1i,; :,,), 'j11.,; ),jil':¡iJll .,"10 Jus JomlHgos a sus 
pone que,,] [la2,' ~", ha,'!,':l. el) fll' 'l<;t lUil "Ha~'t:<+;~;) !lC"O qw, p::lClií1n ser "llamados 
latina, acul1111b.t.;y",,: fi) jhlU,i'l lte 1):'un' pOi' el G,)!)j· rno en 'uu;dquir::!l' moment.o. 
to sobre los fuu ' d. ' ~'~;i rC!l'jt,; ;),'(11W,' 0) In d'J",o qWJ f;'\ h l'1:;íer¡da lei no 
rias, i méoo; ::z,,),.d:an:!o 1,., ·»í:;)'li:l ',,'IU,¡"W ,'.:;; p,;l¡cia:~) porque ellas 
medio en lw,ce i ' L¡'[j' ',o:; :' ;,:'ti:¡;,l,,', L': i m'l,,;t;:¡;ídas [PI' Ltd rnUDl" 

CIOn. ; ,)"l'O, IJr~.;g'ullto yo, e;,;tos cuer-
Tampouo hi'; ,,,s\id,) , e:,¡iA ¡¡; >, ',\ ,le ,¡Dj , ),¡Hi-:~'i\d?'l i Il~rllüe;üdos por 

(Ine ar)aciJce .l')u;,;Lt t,n el nfuvecto ile~it-,,1:iJ, ;,.U:1 0U!:tlldo Re leS de 01 nom ... 
'; ..J. j 

presupuesto", 0()l1O (,; ~o!'m 'L;] ¡hl" b!'o d8 iJ1P'¡l,oirl8f\H, i so les coloque en el 
mento propu"l'c'::';¡ ;:Ú ít'Jdl ~)<¡2, i I t":',) 'li,l,' [':Llg" ({'3 he:. p<'¡;",ín:~, (.con<:;t;ituyen o nó 
, d n . 1 leer en la SOSlOU, ,:') aver. Ji"ll.:Hft !1i)1'il.::;<:1 (J:J. 'JU,;I tJ0 >i.l'lllaUO: 

dice que la suma de u"n Inil10n se1jecientos: Sin €,uba:'go¡ e8to~ eft,ra.bineros no se 
mil pesos para sostenimiento del per,¡ooé,l inelUY011 00 el númf)ro dE' la3 ¡'¡l8r7.~& cn· 
del Ouerpo de Cambirleros se propone y;. illLwLtmíulÍ,;nLu ddw :tntoríza.rse anual· 
porgue el per,¡ollal ha. i'JiJ:l ftu1nentado, i meote por la leí, 
porque la:'! cantiJ.;:¡,cles v()twhs jMt'a el Si lo.': hOÜlbr:c:j qUe) dietaron lluestl'a 
presente año no ba",j',:i.ll ni par';l el.primer' C ni1,,,titu('j'Jll, ",Í ag'.H:l\iU·~ viejos constitu
semestre. Pregullté si ha.bi:-t tlg\J.Ui1 L~l y<~ilí,eH, mas ig'Il'H'C'vl1tes, t~dvez, que la 
posterior ¡;t 1Et de) pre.:o;upnestm; qu,~ suple. j-)¡lenwioiL fwtU:.i, pllüRtO ':'jU8 con el pro 
mentara la, partída. N o la. habia, De modo gn;;so la. ilustracion aumenta i se esti'3ude, 
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se levant'míu de f<L, (l' :nb:!, ¿'óm él 'i:~ 111(';7.. U !,~(ñor Jiméll('z, a cargo del des
cn['nlOVf;,jal¡ hn' al v:" <tU,; PO l"! S"¡wd,, til.l'ai"('llto que tomó [¡;,ete en eHte hecho, 
de la R~, ü!¡j,;¡j re¡";· UJ¡;, -[¡i lll ti ¡, ¡ .. ,'''tll:,ili,ó n. ';u Jefe qu'¡ él n f ) habia auto-

" t '1 ." '? . I " ' d tlll"'aoe a1l';~:tn" 'r,' "~'(l. ", ¡,'''. ,'>1"" ,,' l';;'LI 'lp:lÚiUn en ese suceso, e 

Proba],");, tite l: ¡."'. y" L,,¡ ';",; h ;'¡¡'<~'l" de Ul mando. Entónces el jefe, 
odioHo en ,'i"!ta Gal'ea ck: wanifed,ar (1 ue el "cÜ' ¡j' l)¡Lviia, mandó una cOlllunicacion 
Pre:,;id'clltc ;j" la ReplÍ,\yiiea DH pl'i'H~in- ,1.1 ,Diario llustrado l,ll que dice lo si
did(, p¡,r cumplé:to d,.:): :Poder L,·ji:,;1ativo. gUlent\:' 

Pero, eCln,,,idero que dd)íl bncnlu ;;,1 ellíl!' «En~,iJet,i,ro lllui ju"tificada la obser· 
plirnielltu .!tl un dc"b"I'. Va(;iLlil qw, hao,; el i:it)Jlor cronista, i ojalá 

Cuando d afio lJ¡)(,;jn "',' di·-;,ució e:-itl: ';';" ,~l:! ':(}!)ga ,l conejil' un estado de 
ítem pR,ra 0HrahineJ'<n ,;l! h C.)lnit·,jon (:(),oit,; qCI' ,;; no e)", frCCL!t:'IJte!:iU repeticion, 
Mistn, el Gobierno qnizo illflurjo COlJtra ejLl fid vnvhci:! en oca¡úones faltando 
la voluntad di) Jos mit:mbru,:l de la C()<l'ibi,:rtatlLGr:tto <i 10:-; reglamentos que rijen 
mi¡.¡ion, quu no qU()!'Ítnno,;, el aHmento. la in"t ¡'Ul,ion. 

El actua: t:leIlOl' M'ni-tIo (b] Int"l'io\ L;; di(()!i;i"ll de! t:ufrpo, añade, se ha 
sostenin el aumento del Í\.' o; p' ro ,~!\ ¡cId'!,' l~,(,[', e [, fijf¿I' ,¡ i 'H carabineros una 
vista ele lit'; razone, qUe ,-c l" PU"i(!~()li, le ¡p';'!')(, n,.: (::~:)dllutil bi( n elum, dentro de 
retiró HI apoyo, q\wd;¡nJu i<",,¡,,;,idu lÍlli- íl.'" d~~i; In,:,<I(,,; aludido:,;, i¡sÍ::;u quebran
camente pur el Miui ;rnl , :"en )!' S"Í;W'lH.- trulli 11\',) J" produef.:n lns autoridadEs, no 
yor. (:(\f'! e:;-j ,( ,¡,d~ al íllfra"cn,to sancionar estas 

Se v"tó In indinacion i ¡'ué rednfz::,h, tn'-'gr;;.i.;ne", ¡por I¡tr'a parte celebro 
como iar·'Ghazó maH tarck el Sfnado i (i1.1.(O lit PI t\f,:,.a tume f1(,W de ellas i se las 
despuefi L Cámara dt) Dipl.¡j~\ltof,. Sin repre;,e;, f,'», 
embliorgo, Pl'esident,,, di:: la r(\~públiea D,~ ,nido qw el (:omandante de los ca
no cumph;sta re~dneion J(-I LOilgreo i {:¡:¡i!1t;l'o,> H,~ clt-clara impotente para man
gaflta el d( !,le del dinero qUt: h31t; aew'rda '(~ÍJer e",j~ U(h~rp(í alejado de esta intro,' 

Este ay:(, on prel"~mcin, cid >-'eüot' lHi· rnisÍoll ii1debiJ¡~. 
. , 1 - . l' 1 e IJ l' . f 1 lustru ,~\ Jllterwr se plant,:o i;'n a J".l;¡e;~ poen,-; (111,1', ocurl'lo UII C:180 en e 

mi",ion JVJi,i;9, la mi"Il¡;l cuusti(Jn, Allí i'é' tUIJdo elI' que re8ide el señor Valdes, en 
manifestó que este cuerp¡' d;, u¡rat~¡l1(, (¡tk lo", ,arabiriero,;;; flli:fon a tomar preso 
ros estab;/ '.\ividíd" :: n ÜC~l i'll'eciunes, unn a Ull pl!\;ciaJ, i habiem\(1 habido oposicion 
en Lota, otra en Tal'~lJhu~ i h, t<lreem ,~¡; ,k pu 1 t,~ Jpl alcalJ,\ se formó una gran 
8] centro (;d pHi", i Su: l¡~ itl."i'iU(Í ,,1 s()óur I"üahola. Se presentan estas dificultH.des 
J\finistro ;L conv('nÍtHlCla d':3 l'l;¡fJmpi¡¡zar pOlque el cuerpo de c~l'abineros no es ni 
las SCCCiOIHN di~l nurte.: i del ~ur lJor euer- [J"licíal ni pertenece tr1mpoco al Ejército, 
pos de uahaUcría del ejércitO) d~ Une:I, i todavía \lU está bien organizado. 

El t'eilor Min!citl',' e'iprbdó que t;~ta p"t'U He hace un argumento sentimen-
medida tenÍ", inuuilVeni(;otes, i (~ 1110 tl'(Ht ti:tl ell defensa de este cuerpo; se dice 
saccion He fijó de) UOHlun n,:;ucl'di; la Uill- Cjlk IflR fundos está.n f,bandonado8. 
tidad de un rnil!on tl'ci\cientoi\ rnil P('t-:O,.;. Yo he lnsilHládo una idea dI señor Mi
P,jro, hoÍ día el ~eñor }V[illÍ¡:;tro v'l:,lve llltltro, que me fué sujetida a mí por una 
sobr0 SUH p~iSOS i pide quo Re consulte p8l',;íJrJ9, arrenuataria de un fundo, a 
íntegra la eftüt.¡dad de un ;lli1l(fil Sdé quiell se le hlln proporcionado dos carabi· 
ciento:'! mí! pe3o.'1. nero;:;, i quien roe decia que él estaria 

Como :":8 11:-1, visto, es'(,',; eu..,rpo de cara- di,;pu8~t(J a pagar sueldo a esos carabina· 
hi"c~'u:; ha. (¡"lijo va al!L(Jtlc." .,H:¡indak,;, i ) 0" UNí nomo les daba el rancho. 

fl ' _' 

empiezil. ¡;, mílu¡r ~li Le: ('l;f;;,t.iúr"2H l'oH El Senad\) se ''lsp;i'Jará el calor que 
tica'ot. HaCe! pODO he pl1bll(~0 un~~ nota del: C~,'l~LO en e~te asunto ('on decirle que yo 
conw,nclar,l,t. ellOl cmeru") l' ¡'lol,ó"itude ia~f":,to¡ ¡)1iC,!aUr!" aquí t31l contra de mi pro>< 
aCLuaUlüH .:1'0 ]¡l" CiI}'¡lhílJ' ros e:;} ul rt'.ÍJ"'-; piu ¡íltert,;,.¡, porquu er; un fundo que ten-
, d .. 1 1 ) '1 't' 1 tro i e Ulht (!¡'tSU, P,jf I'eqUdJ'ltilLlULrJ;, ,,1 Ig') dallU en arreudaulLen u, 1 que es e a 
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que acabo de referirme, híti dos cat'ltbine- ) El r:;cfínr W ALKF. R MAHTINEZ.-res. ~7J tnmhiAt: ",,1';11 ':1' :1,'10'-' por dccret;u? Pt~fO cuando vi "tito" Jo;.; uUIfl.birLrO" i ~ ~g¡ ''''ilU'' FH+lJi};ROA Cvíin!fltro t::~l (,tros dos en un fundo vecino j t.,davía !Itltiriul').-~E:; ¡,!,l'."hble que dt,ben .1:I'Jl1' ?t~o~ dos en un fundo de m,a~ all,~.'yo Uh; ¡ pan), e,-,tm; el1lérp()~, I~ncargado; d,: V1J.l.la.r IrrIte, porque se palpa la lD.]U-JtIOHt que) !:y~ e8.r'i po·) ],"1 trll'm\~"l regla" qu" fIJen hai en esta repartieion, ckRde que,i('nlo~pan~, 1a,~ p.íirín.8; los individu d 13 -,01J en' cincuenta, mil () mit,'; lo,: fundos que ex¡",.~gf:'H~h:~.do": pm' e'\nk~to, no g'(lZal' de fueten en el pais, no Heria po,¡jhle d'u1e·::¡ ~nl :'l'lii,Cl.l' i si cometen deliV."" no Ron todos dos carabineros; para esu nene~;ita-;.iu;¡;~ad'J~; ó'.j'lf'lrtoG a la ordenanza:. ríamos tener mas de cíen mil. I N'¡ t'é, pueR, cómo se puedo eXIJlr que Si se quiere pro:)ort~ional' 0ar1ibineros se considc¡'erl corno fu('rzas armadas del a los fundos, proporcióneseles el, tanto Ejér(!j cu:'rpos d esta natu",dcza, que cuanto contribuyan nI pago Uf' ello;. 'e"táp d",·t,jqados a vijibr los cU.lníJ08 .. Concluyo insistiendo en pedir al ~Hnil.d,¡ Itt E·pnüR tiene la Gua¡¡Üa Civil, que mantengt), la rebaja en ('.\>, ;..:." .. 1,", ill,,¡;ítt:(~¡on que e')o iu'-'ticia e:~ d ilj'gullo por tratarse de un cuerpo qu;::~ no e~í\;á de (!S.: Dais. QuiHn haya vi'ljad il pOI' Esorganizado, quo no está leg::dment,) f'sta. lía, h¡hrá vi,;' n gl"UpOS de d" gl1ardias blecido, i porque <os pnJcis'() que do algu .... (r:' t-;" ¡Lv:,!) vijilando los uarninr>f'; i lo~ na manera, aunquG sea indil'cctn, TIl!'l.ni- pun¡',()~ d,] l'(-'uu: "; de tra.baj[,dores I festemos al Poder Ejecutivo quu dd); obren'", , cont.ar con el asentimiento del CongrDso Allá todos é,:,;tán HatisfechoH u,nlos recad 1 vez que '~uiePt dispoOPí' de los Con ~ ",nit.ad:'" fiue da ]g, G,tard¡" Civil, i, dos públicos. C(ll.1I0 digü, ef, una in.,;citu.:,:iuo qU!) puede El señor FIGUEROA (Minic;:tro del S01' motivo de cr'1;::i'o par:!~.:>pil.üa. Ir.terior).-Debo hacerme c!'!'''go 'h algu~ L:i mi.'-'I¡)() ¡, .• Si! ,'1) !tI-Ji,,; !-ti;, esta Ínsnas de las consi(kra.ciol)~::; gne h:1 :)idu t;tnu!''l) llfl'n¡;, t}l:'¡'PI' ,¡, Chmbineros el Senado al honomb10 ~,';mador por San'> i de,'nmp?I1a la;.; DJiSl¡liV1 f:IW,i"pC" que la tiago respecto al flf:rvicio de los ca~'!)h;·- Guanli:l C:vil (en l{:,-'p:>Í);), ¡es .:"cir, está 
1 • 1 'j' J J" d 'd neros. fJ)·".I¡W,GN. g au,;¡ 1 ¡u' RJ po J('V::~S e 01' en 

Su Señoría ha princÍoiann .'\:~t'Jdi:).ndn ¡ vljilnr 1m: (,!'Impop. l~ situacion de estu cue;po que, H.~:D jll¡"I~¡I Chi~.e. n.U\! eu~mdü por i.~t lei los c~o, no. puede califiüan,;e de cuerpo po~j,- (':;¡'1rOS de ,,(:~. cusU)diac!os por las po· Cla), nI cuerpo propio del EjéJ,,1it .. ) de in licias rurélles, é:~iji"':1 c~tárl ¡w;l organiza,· República i que vive en cü!Hiil'IOl!C"1 .. ·u-· da." ¡ (b¡wl1d\:.HI d(¡-) la., mnn','¡;nlidHdes teramente anormales. rn:r::<;:.;, qne p')' lo .i'~n'::léd ll" :',i,:n8.1 fon-El señor Senador tocflbH la clle,,¡ion \(k,~' U:l,ra IVteEfr (ój sc:t'viei') en ci)lldiciones constitucional, diciendo qtk CÓ'll,¡ p·)diu ~d,' r¡'tiiid:d, t,·.! e.rllO '::~l"¡;¡ (,1 (lt:~n() de Jos subsistir este O\H~rpo de Chr::tbirH,]'!.e, ~ h'¡.bi l nnt.e.'l. 
que tiene instruccion milibll", sin ~()nt.>}r~ Te,l\t~1110S un in!l!f'n~il t\'rritnrio dende con una doble auj~,ilr¡zaci()l!: la ' 'i j~, ],.¡ ~I'O h:i.i po:'eÍa eO:ill1.1:11. iPl1("I,n el Estado d t . J " ,,\ • ,', . l' I e presupuesoos 1 J[t tít.· :a qUI" tiy:, ípp;'n:w'Gd' l':!.;ner'.mtt" (.-cyu.' '.UN campoR fuerzas de mar i tite Hil. (é;],;¡,wi' ,¡·¡d.,·; J,. Jo:,; ludnm'-,;.c de ;l.llim;¡les? 

Yo debu contestar al Heílor Sen,tdort lIe h'llid.) ')í.!();'Lu¡¡Ííbd de 1ut'¡n[ con que este cuerpo, aun cU;1ndo ti"l ,(j in~trl ¡c-) :d!l !'l\!)'" lHI,t;C,1 dado", i. U no d,: ellos lI)(; ri)-. '1' , . JI' f i l' f . ~l cIOn mI ¡tal', es un cuerpo pnhula. ~:f'''P'1 qtn (.n:·ant:·; nn ¡¡¡'h nJ1C'fl t:'U nuc' Esto no es UIHl. novedad, pn,),c' [l.é, .',nhí'\e; ",'110 d" :1'.1,; ,1(! t.re,~r:i¿'nh anima.L,;;, d · , 'P 1 o J" . ..' t 1 1 que en Iverso:,; pill~es de ~ju,orH, ('.01\1',' 1,', TIC' np-t";"o'nt:-t \('>1 (11;l u.: t:;l/ll,f1.L (e España, Italia, Franoia, etc., {~xi,;tet' G!1:\.ft:nt,q () í~l'.ür. li1:.;1. i l:i(H~\\ nd pe~08. t " ,.'-;' . 1 " '1' 1 7 es os cuerpos que !'Ovlsten un 00,1',].' .. ;'''' ¡Jj"" ':·Rt·, lH'Clnl ll (,' 1.m :',''.1'4 elVIIIZf1UC. misto i que son aus¡liD.res de la polieía del i P:Ii.f:3nll)"l c':'rnu' los ()jOCl i m.ltrcg'ar nuefl~ .<. 1 . ( u l" ;. ? vr(.t~D, '1'.,.01". C?nlr"):~ ;', !HHJí}0 ¡C;lSfn ° , 
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El señor BALMACEDA -¿I lJO dijo) qn8 !lOS ríje, para c()nd.,~nar a un indivi ... 
ese hacendado a Su ~eÚ()ríh qe, lo:, i~'·,6· '(i(j', la qU" Dor ,Ie',,¡¡acia. lluGdo decir;-Íe 
ces no cumplen JOB ~l1B debtjfUi; i "(1 (1;' < qu:~ ha v,'nid'u el fuv;;ru(,"l' ~ lo,; ladrones 

1 ' d' 'd '1 t • '1 ' Jaüa In IVI uo que e;; Levaoo a lo;.; .Juz·.cenr:Jmdk·s, 
, t'" l"b -;,. . ,. 'f3 '1 '\fAnEDA A ¡' garlos eil pues.\) lumetl'aÜUll(\(,t\; In el" r ,.(1.. ~,f, n'11' , _'1 . .h\ , ',1 .-e- mp,la-' 

tad bajo fiau:t,u( 1l1<'~J~~ (,'dll,1 b !,,¡ d, (j,jt,;L\l!Ji'l. 

El hdi(Jl' B'IGUEHOA prini.,' tO .~,¡.. t'::::,dlllr ]'.1 GUEROA C\lim:-Jtro eh; I 
Interior).-,,,Voí a oeupanw] do 'i'~(;, ;b,i'l' .ÜITt-;JIOI').-P T LJ:;O, llJUdW8 VAces he 
vacion del señor Stm ;,d,)!'. : e¡ ¡ ('() , ,tJr;;c)o faZ"!! d llOilO:i hIn Senado!' 

En Inas de una OC!L-lnll lt;~, },( '(' ho í"l r- 1" .;' re, \"'i ,~l\,;: ;l ~ ll1,,1l1' '-tU.í) ",í) rp"t,¡l blezcan 
gos Su Sefí.üría en f't<t..) l''','!).,' ;, if.·" l.,,- Jl-;I);.';l~,'¡tj':" rl,' t>coucion de la lei de 
juecefi, i ha lllL'tnifcst<'Clo ep¡, ,-' : 111 ;:./"'ti; i:H \.11'\:,: b:;utt¡))",n a lo" juc(:es) 
dría cousidt'rar arn\)[l,í':,clor·,c ,'" b ,id», ¡; l' iY),·,!el· 'll C¡;¡!:Í·! on ]O<:i ca',os 
Yo he t(lmado en 'bl. II sUlITd'J , : 'Ii\:' IJ 11"" :',) el ;"jiDHlcs, i QU:3 establecian 
bras de Su SeñorÍH . .)ó.w'\'; ,',0 j, :;t:¡lji-. ;,~ jL(,:; ,Le <IZ'¡iUM, 

nado ('¡ue Su 8eüorL:, ha,vil.to,;" () ,::i,',;' I " ~(',n~¡,',r'l',,, cu,"ndo 
I .J(: a~!l;tn:)cdl:;re a L):-. _ C"J ~'l 

mar qUt; hui J'uec2s (!i18 cUIl":le!lt::no¡; ·t",· . f' 1 
. ..3e.,';¡";U!'i j;. L_,il'i1W, que na prr:putlsto, 

ampanHl a lO<:i bai¡,¡i:/¡", (í ',¡lL se ",-,:~'i;i\:I' . 1 , • 
¡t tu'; Ut: <1 ( ;-.. ~t~ trfH:tU~;'Qa. (~uantu :1nteH en 

con ellos,: nó, f,-:l:nl0r l'n~"id(::'lt:('. ' 
11 ';'í 1 J ;1" 

, El señor BALMACEDA.---Hn dich, 
que la lenidad de IO'';,'j'ULC,H lo,; \JO!i\'lelk Ei "c'fl"] 1L\Llvl A(;ED .. ¡·\..-Oj:ll:i 

l _ .,) ~ •• " "\'" "" (-1-,8,·<':·" .'. ,> •• - • ,,-. 1 ,( r en ar.üparao.ori,s (!t~ UHn~il([():,i. .. f'¡"-", '" l0t_ k dJ,,,l};\, 0l1ü::tUlILdt e, pi )yec-
El señor FIGUEU.;A (~\lllli"-:;I ,¡,.> il in. CÚ1Li¡í¡i. ji::) DillUrado:', ,'n donde 

1 ') "\T. • ' , ;ha.'cio n!J,;í'ni'¡(·, 
llténor,-"-LoCre()q¡wc!,:l!(~,UO" ¡,,;C".llCl,', T'?1. F'("~EinOA '1\1' " 11 

carg'odeloC;¡W}HiSaen:n::ú!¡I;'i'I.Lu. bJll. ji.: :,:"ll,,,.1~JU 'L, (~~¡lll,;tru ce . - ') ( , - ., 1 didos, p0nJ hecho el él ;; ,~; ~J" ,,', ¡~ ,;" y' i. ,i, J r ~': ()l' . ' - "l'11 lilUel10 gJ"td tratare ( e 
, d d 1'1 . i \ ll~l -~ -~ 1\.1, t't,iiol' S0lJndof. 

ser CIU a anos e 11 ()rj(~s 1, pCi' J.) L" :,\,', ' '1'''.' '''~C01J \~, (1:1 . 1 ) 
zandetoda,dasgar<tutíp>i¡iíLv;tu:,kLq"'" .l.1..1 ",',1,)1' .l'.ie>h':l...h . ly:'!centü.-

les otorgan la Ooo:stit,¡w:,'i'i i !,:~; l"yt-;'" U(lI:1D h:L liegaJo Lt hora, se LJvanta la 
Ji;n esta virtud, es ÍULujil :J,¡r,:~a( ;t un ,,:\C:,¡I,'¡. 

individuo Hi, al UliíllllO tielUpo, dO ~;0 p:'- Se levantó ¿a seswn. 
nen a dispoHicion del juez tndc -; 108 ,-k-. 
mentos de uonvicclon, i l'equi,úL,,,' cqu¡ ... ;, 1{AFA~1L EGAÑA, 
ridos por la leí du procedimiellto penal í Jefe de la Redacioll, 

•• 


